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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

v S. M. la Rbisa nuestra Señora (Q. D. 6.) y 
Eü angosta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la  Monarquía española R eina de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y enten- 

¡¡dioren, sabed: que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 
j Artículo 1.® Al final del art. 4.° de la ley 

de imprenta promulgada por Real decreto de 
13 de Julio de 1857 se añadirá el siguiente 
párrafo: «No podrán aplicarse las disposicio
nes de qste artículo á los periódicos políticos.»

Art. 2.® El art. 44 de la misma ley será 
reemplazado en su propio lugar y número por 
pi que,sigue: «El editor de todo periódico po
lítico deberá tener constantemente depositada 
la  cantidad de 5.000 duros en Madrid, y de
3.000 en las demás capitales de provincia.

Todp el depósito quedará sujeto á las res
ponsabilidades pecuniarias que se impongan al 
periódico ó á su editor responsable; y la mitad 
del mismo depósito á las que por cualquiera 
otro concepto se decreten por Autoridad com
petente contra dicho editor. Los editores res
ponsables podrán continuar siéndolo, aunque 
contra ellos se dicte auto de prisión por escri
tos publicados en el periódico de qué respon
dan, hasta que recaiga sentencia firme conde
natoria.»

Art. 3.® Se suprime el párrafo primero del 
•art. 29 de la ley vigente, y el 23 se redactará 
en esta forma: «No son delitos especiales de 
imprenta los que se cometan abusando del de
recho-consignado en el art. 2.® de la Constitución :

1.° Contra la Religión.
2.® Contra el Rey y la Real familia.
3.® Contra la honra privada de los Sobe

ranos extranjeros, ó la de los Representantes 
que tengan acreditados en la corte de España.

4.® Los de injuria y calumnia referentes á 
actos de la vida privada de los particulares ó 
Funcionarios públicos. Estos no podrán perse
guirse sino á instancia de la parte ofendida.

5.® Los de calumnia contra corporaciones 
ó funcionarios públicos relativos al ejercicio de 
su autoridad ó de sus funciones oficiales. Estos 
podrán perseguirse de oficio. Solo se conside
rará calumnia para los efectos de esta ley la 
imputación directa y concreta de un hecho que 
según las leyes, constituya delito de aquellos 
(Júe pueden perseguirse de oficio. No se come
te delito de injuria publicando, examinando ó 
censurando los actos oficiales de las Autorida
des ó funcionarios públicos. Este último párra
fo sustituye al art. 32 de la ley vigente, que se súprime.

6.® Los que se cometan en impresos que 
no sean periódicos políticos de los que define 
él tít. 2.® de la ley vigente, y los que constitu
yen complicidad en delitos de otra naturaleza.

Art. 4.® Los delitos que según el artículo 
precedente no son objeto de la ley especial de 
imprenta, quedan sujetos al Código penal, si es
tuvieren comprendidos en el mismo. Los que 
ño estándolo se hallan definidos en los artícu
los 24 y 25 de la ley vigente, serán castigados 
por los Tribunales y trámites ordinarios con 
las penas siguientes: con la de arresto mayor 
los comprendidos en el párrafo primero del 
art. 24, y con la de prisión correccional los del 
párrafo segundo del mismo artículo. En uno y 
otro caso con la multa de 100 á 500 duros. Los 
definidos en el art. 25 de la citada ley, con la 
de prisión menor,,tratándose de los que com
prende el párrafo primero, si el ataque, ofensa 
ó intento de deprimir fuere grave; y si fuese 
leve, con la de prisión correccional. Si se tra
tase de los definidos en el caso segundo de di
cho art. 25, con las penas inferiores en un grado 
a las que señala el párrafo que antecede.

Art. 5.® - El tít. 5.® de la ley de imprenta 
vigente se redactará de nuevo, excepto el ar
tículo 47, que tomará el número 37 de la ley 
reformada. Los demás artículos se redactarán como sigue:

Art. 38. «Habrá en Madrid un Juez de imprenta.
Art. 39. En las provincias serán Jueces de 

imprenta los ordinarios de primera instancia, y 
donde hubiese más de uno el más antiguo.

Art. 40. Habrá además un cuerpo de Ju
rados, que no pasará de 1.000 individuos en 
Madrid, de 500 en las capitales de primera 
clase, y de 200 en las demás.

Art. 41. Este Jurado se compondrá de los 
50(4 mayores contribuyentes por contribución 
territorial; los 20(Lmayores contribuyentes por

la de subsidio industrial y de comercio; los que 
paguen una cuota igual á la última territorial 
y de subsidio comprendida en los casos ante
riores; los 10 individuos más antiguos de ca
da una de las cinco Reales Academias, y los 50 
Abogados más antiguos entre los que paguen 
mayores cuotas en el Colegio. No podrán ser 
Jurados en ningún caso los empleados públi
cos. Serán Jurados en las capitales de prime
ra clase los 300 mayores contribuyentes por 
contribución territorial; los 100 mayores por 
la de subsidio, y los qué paguen una cuota 
igual á la última comprendida en los casos 
anteriores, y los 30 Abogados más antiguos del 
Colegio. Serán Jurados en las demás- capitales 
de .provincia y ciudades de España los 100 
mayores contribuyentes por contribución ter
ritorial, los 40 por la de subsidio industrial y 
de comercio, y los Abogados más antiguos has
ta completar el número de 20. Se requiere ade
más para formar parte del cuerpo de Jurados 
tener 25 años cumplidos y vecindad en el dis
trito municipal á que pertenece la capital res
pectiva.

Art. 42. En el dia, hora y local próvia- 
meute señalados por el Juez de imprenta pro
cederá este funcionario, acompañado de dos 
Concejales elegidos por el Ayuntamiento y del 
Escribano de la causa, al sorteo de los Jueces 
que en cada caso han de constituir el Tribunal 
especial de imprenta, para lo cual extraerá 60 
papeletas de la urna en que tenga lugar el sor
teo. Terminado este, podrá reeusar en el acto 
y sin necesidad de alegar causa alguna 20 in
dividuos el denunciado, y otros tantos el Fiscal 
ó quien le represente en debida forma.

Art. 43. El Tribunal especial de imprenta 
se compondrá de 12 Jueces de hecho, que se
rán los Jurados que tengan números más ba
jos, presididos por el Juez de imprenta. Serán 
Jueces suplentes los ocho que sigan en número 
á los Jurados; y así estos como los anteriores 
deberán estar presentes en el local en que ha
ya el Tribunal de reunirse ántes de la hora se
ñalada para la vista.

Art. 44. Los Jueces de imprenta podrán 
imponer multas desde 500 á 2.000 rs. á los 
Jurados que dejen de asistir ó no asistan á la 
hora señalada sin justa causa.

Art. 45. Bastará la mayoría absoluta de 
votos para producir sentencia. El Juez Presi
dente votará solo en caso de empate!

Art. 46. Un reglamento determinará las 
reglas con sujeción á las cuales han de formar
se y rectificarse las listas de Jurados y todas 
las demás que hayan de observarse en el sor
teo de los Jueces de hecho, y la constitución 
definitiva de los Tribunales especiales de im
prenta. Lo mismo sobre la formación de este 
reglamento que sobre las alteraciones que la 
experiencia aconseje hacer en él en lo sucesi
vo , oirá al Consejo de Estado en pleno el Go
bierno.

Art. 47. Los incidentes sobre competencia 
que se susciten en la aplicación de esta ley se 
propondrán por las partes ante los Jueces de 
primera instancia en la forma ordinaria, y se 
sustanciarán con arreglo á las leyes comunes.»

Art. 6.® El art. 49 de la ley que rige se re
dactará como sigue:

«El Fiscal de imprenta gozará del mismo 
sueldo, honores y prerogativas que los Magis
trados de Audiencia de fuera de la corte, sin 
perjuicio de los derechos adquiridos por los 
que á la publicación de la presente ley hayan 
desempeñado ó desempeñen dicho cargo.»

Art. 7.° Las reglas de enjuiciamiento.con
tenidas en el tít. 7.® de la ley vigente se apli
carán á los juicios y á los Tribunales especia
les de imprenta con arreglo á las prevencio
nes siguientes :

1.a Se suprimirán los artículos 59 ,̂ 60 y 
64 del título ántes citado.

2.a En los artículosdel mismo título, en que 
se trata de la Presidencia del Tribunal, se ten
drá presente lo nuevamente dispuesto en esta 
ley acerca de aquel punto.

3.a En el art. 67, en lugar de consignarse 
que el fallo se extenderá por cualquiera de los 
Jueces, se atribuirá esta obligación al Juez 
Presidente.

4.a En el art. 68 se determinará solo que 
el Juez de primera instancia, Presidente, quede 
encargado de ejecutar la sentencia.

Art. 8.® AL final del título 7.° se colocarán 
por órden sucesivo, y en los números que les 
corresponda, los tres siguientes artículos:-

1 «Cuando el Fiscal especial de imprenta 
encuentre al examinar los periódicos algún, ar
tículo ó frase en que se haya cometido, á su 
juicio, cualquiera de los delitos especiales de 
imprenta previstos y penados en esta ley, pro
cederá á extender su denuncia, y la entregará 
ai. Juez de imprenta para que forme él suma
rio, de conforínidad con lo dispuesto etvlos 
artículos 56, 57 y 58 de la ley vigente, y con 
arreglo á ella constituya á la mayor brevedad 
posible el Tribunal especial de imprenta. Si 
encontrase algún artículo ó frase en que juzgue 
que puede haberse cometido delito contra la

Religión, el Rey y su Real familia, dará aviso 
sin demora al Juez de imprenta, remitiéndole 
el ejemplar de que trata el art. 3.°  de la 1ey 
vigente con el artículo ó frases que hayan lla
mado su atención subrayadas. El Juez acusará 
al Fiscal el recibo del periódico y procederá ó 
no de oficio según estime.

2.“ Si estimase el Juez que há lugar á pro
ceder de oficio, ántes ó después de recibir el 
aviso del Fiscal de imprenta de que habla el 
artículo precedente, dictará inmediatamente la 
providencia oportuna, pasando á ejecutar en 
persona el secuestro de los ejemplares á la im
prenta, sin perjuicio de tomar además cuantas 
medidas crea útiles para la aprehensión de los 
ejemplares que se estuvieren'repartiendo ó ya 
se hubiesen repartido, y de proveer, todo lo de
más á que haya lugar en derecho.

Pero en ningún caso podrá tener lugar el 
secuestro sin que el periódico haya tenido prin
cipio de publicidad por medio de su expendi- 
cion. Puede también decretarse el secuestro á 
instancia de parte, cuando esta haya presenta
do querella por injuria ó calumnia, y lo soli
cite ante el Juez ó Tribunal que, según la pre
sente ley, deba conocer, afianzando en la 
cantidad que este designe las resultas del se
cuestro.

Si constase que al tiempo de verificarse 
el secuestro no se habian repartido más de tres 
ejemplares del periódico, ó no se habia puesto 
en venta ni dejado en ningún local ó estable
cimiento público, podrá sobreseer en la causa 
el Juez de imprenta á instancia del editor res
ponsable. Practicado el secuestro y las prime
ras diligencias de instrucción , pasará el Juez 
de imprenta los autos al de primera instancia á 
quien corresponda.

3.°' Los Jaeces de imprenta que procedie
ren con manifiesta injusticia al acordar el pro
cedimiento de oficio y el secuestro consiguien
te , y los que por malicia ó negligencia deja
ren de proceder en este caso, incurrirán en la 
responsabilidad y en las penas de que trata el 
artículo 272 del Código penal.»

Art. 9.® Miéntras pueda organizarse el Ju 
rado, se conservará para los delitos que han ! 
de ser de su conocimiento, con arreglo á lo 
prescrito en esta ley, el Tribunal de Jueces de 
primera instancia.
. Art. 10. Se hará una impresión oficial de 
la ley de 13 de Julio de 1857 con las refor
mas contenidas en la presente, quedando ade
más autorizado el .Gobierno para hacer en 
aquella todas las modificaciones de forma y 
redacción en esta ley no previstas y que sean 
indispensables.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la présente ley en 
todas sus partes.

Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E l  M in ist r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

ANTO NIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía española R e in a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que en virtud de lo dispues
to en el art. 10 de la ley promulgada por Real 
decreto de 22 del actual reformando la de 13 
de Julio de 1857 sobre el ejercicio de la liber
tad de imprenta, y haciendo uso de la autori
zación que por el citado artículo se concede á 
mi Gobierno, he venido en resolver, de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros, 
que se imprima y publique la siguiente

LEY DE IMPRENTA.
TITULO PRIMERO.

DE LOS I5IVRESOS EN GENERAL.
Artículo 1,® Todo impreso, de cualquiera 

clase y tamaño que sea, que se publique en el 
reino, deberá tener, para no ser considerado 
como clandestino, los requisitos siguientes:

1.® • Proceder de un establecimiento tipo
gráfico aprobado por la Autoridad.

2.® Espresar el nombre y apellido del im
presor, el título legal de la imprenta, y el pue
blo y año en que se haga la impresión.

Art. 2.® Serán responsables de la publi— 
. cacion de los impresos de que trata este título:

1 El que los escriba como autor ó tra
ductor.

2.® El editor cuando falte el anterior re
quisito. Puede ser editor el que se halle auto
rizado para contratar con arreglo á las leyes.

3.® Él impresor cuando no estuviere sus
crita la publicación por autor, traductor ó edi
tor conocido.

No hay autor, traductor ó editor conocido 
cuando no aparezcan los que lo fueren , ó cuan

do el que aparezca como tal se fugue, ó sea 
incapaz ó insolvente.

En los impresos clandestinos es siempre 
cómplice el impresor.

Art. 3.® No se procederá á la venta ó re
partición de ningún impreso sin que prévia- 
mente se haya entregado un ejemplar dé él al 
Gobernador ó Subgobernadór y otro ál Fiscal de 
imprenta, ámbos firmados por el responsable. % 
Donde no resida el Gobernador ó el Subgó- 
bérnador, se entregará el ejeihplar correspon
diente á la Autoridad local.

Art. 4.® Las Autoridades provinciales ó lo
cales suspenderán por sí, ó á petición del Fis
cal de im prenta, la venta y distribución de 
todo impreso en que se ataqué la Religión Ca
tólica Apostólica Romana, ó en que se deprima 
la dignidad de la persona del Rey y de su Real 
familia, ó se escite á destruir la Monarquía y 
la Constitución del Estado, ó se ponga en gra
ve peligro la tranquilidad pública; de aquellos 
que tiendan á relajar la disciplina del ejército, 
y de los que ofendan la moral y las bueñas cos
tumbres. Igualmente procederán con toda pu
blicación en que se cometa injuria ó calumnia 
contra cualquiera persona, siempre que el in
teresado lo pida con motivo justo en concepto 
de la Autoridad.

Se exceptúan de esta disposición los impre- 
'Sos de que trata el art. 23 de esta ley.

Art. 5.® El responsable de un impreso com
prendido en el art. 4.® optará, dentro de las 48 
horas después de la suspensión, entre él em
bargo del escrito ó la denuncia. En el prirñer 
caso se inutilizarán los imprésosdepositados, ó 
se consultará al Gobierno sobre el destino que 
ha de dárseles; en el segundo se someterá el 
impreso á la calificación del Tribunal compe
tente en el más breve plazo posible.

Si el responsable no contestase, se enten
derá que prefiere la inutilización de los ejem
plares.

Art. 6.® No se publicará escrito alguno so
bre dogma de nuestra santa Religión, sobre Sa
grada Escritura ó moral cristiana sin la apro
bación del Diocesano.

Art. 7.® El Gobierno está autorizado para 
prohibir la introducción en territorio español 
de cualquier escrito que se imprima ó publi
que en país extranjero.

Art. 8.® El Ministro de la Gobernación dic
tará las reglas que juzgue convenientes sobre 
la policía relativa al anuncio, venta y distri
bución de los impresos.

TITULO II.
DE LOS PERIÓDICOS.

Art. 9.® Entiéndese por periódico para los 
efectos de esta ley toda publicación que salgá 
á luz en períodos, ya determinados, ya in
ciertos, ya con el mismo título, ya con diver
so , con tal que no excéda de 10 pliegos de 
impresión del tamaño del papel sellado.

Art. 10. Todo periódico deberá tener un 
editor, que será responsable de cuanto en élse 
publique, aunque lo suscriba otro, lo mismo 
ante los Tribunales ordinarios que ante el Ju
rado. La firma del editor se estampará siempré 
al pió de cada número.

Nádie puede ser á la vez editor de más de 
un periódico.

Art. 11. Si el periódico es meramente li
terario, científico ó industrial, el editor no ne
cesitará más requisito que el exigido en el pár
rafo segundo del art. 2.®

Art. 12. Si el periódico es político ó reli
gioso, el editor necesitará además:

1.° Haber cumplido 25 años de edad.
2.® Tener un año cumplido de vecindad 

.con casa abierta en el pueblo donde se publi
que el periódico.

3.® Estar en el ejercicio de los derechos 
civiles.

4.® No estar inhabilitado ni suspenso en el 
de los derechos políticos que le correspondan.

5.® Pagar 2.000 rs. de contribución direc
ta si el periódico se publica en Madrid y 1.000 
si se publica en cualquiera otra parte.

6.° Acreditar haber pagado estas contribu
ciones en las épocas correspondientes y con 
tres años de anticipación.

Art. 13. Los documentos para hacer cons
tar los anteriores requisitos se presentarán ál 
Gobernador de la provincia", el cual en el tér
mino de 15 dias, después de oido el Consejo 
de la misma y de tomar los informes que ten
ga por convenientes respecto del interesado, le 
admitirá ó no como editor. En este último ca
so el interesado podrá acudir al Gobierno por
el Ministerio de la Gobernación.

El Gobernador de la provincia podrá en 
cualquiera tiempo cerciorarse de que el editor 
continúa con las calidades requeridas en el ar
tículo anterior.

Art. 14. El editor de todo periódico polí
tico deberá tener constantemente depositada 
la cantidad do 5.000 duros en Madrid, y de
3.000 en las demás capitales de provincia.

Todo el depósito quedará sujeto á las res
ponsabilidades pecuniarias que se impongan al

periódico ó á su editor responsable, y la mitad 
del mismo depósito á las que por cualquier 
otro concepto se décretea por Autoridad com
petente contra dicho editor.

Los editores responsables podrán continuar 
siéndolo, aunque contra ellos se dicte auto de 
prisión por escritos publicados én el periódico 
de que respondan, hasta que recaiga sentencia 
firme condenatoria.

Art. 15. El depósito se hará én la Caja ge
neral de Depósitos si la publicación se hiciere 
en Madrid , ó en sus sucursalés en las provin
cias si aquella se efectuare en estas, verificán
dose en dinero ó efectos de la Deuda consoli
dada ál precio de cotización.

Cuando el depósito se haga en efectos de 
la Deuda, se comprobará cada seis meses, y en 
caso necesario sé reformará , alimentándolo ó 
disminuyéndolo, con el objeto de que se man
ténga exacta la correspondencia de su valor con 
el de los efectos en circulación.

Art. 16. El recibo que acredite el depósito 
sé conservará en él Gobiérne de la provincia, 
dándose por el Gobernador un resguardo al in
teresado.Art. 17. El depósito se devolverá al de
ponente trascurridos 12 dias desde la cesación 
del periódico si no hubiese denuncias pen
dientes, ó terminadas estas si las hubiere.

Art. 18. Todo periódico político ó religio
so tendrá un director, cuyo nombre y el de 
los redactores se pondrán en Conocimiento de 
la Autoridad al principiar la publicación.

Asimismo se le noticiará préviamente toda 
variación que se haga.

Árt. 19. Todo artículo se imprimirá en el 
periódico con la firma de su autor.

Art. 20. Además de la firma impresa que 
exige el art. 10, el editor deberá firmar de su 
puño y letra todos los números del periódico 
que se entreguen al Fiscal de imprenta.

Art. 21. Nó se principiará á repartir ni 
vender ningún número de periódico hasta dos 
horas después de haberse entregado el ejem
plar de que habla el artículo anterior.

Art. 22. La persona ofendida ó de quien 
se anunciaren hechos falsos en un periódico, ó 
cualquiera otra autorizada para ello, tiene de
recho a que se inserte en el mismo la contes
tación que remita negando, rectificando ó es- 
plicando los hechos.

Por esta inserción no pagará cosa alguna, 
con tal que no exceda del cuádruplo del artícu
lo contestado, ó de 60 líneas de igual letra si 
aquel tuviere ménos de 15.

En el caso dé ausencia Ó muerte del ofen
dido, tendrán igual derecho sus hijos, padres, 
hermanos y herederos.

Esta contestación no podrá rechazarse por 
los directores dé los periódicos, y deberá in
sertarse en uno de los tres primeros números 
que sé publiquen después de la entrega. El que 
la suscriba , y no el editor, será en este caso 
responsable de su contenido.

Art. 23. Las disposiciones del art. 4.® de 
ésta ley no son aplicables á los periódicos polí
ticos.

TITULO til.
DE LOS DELITOS COMUNES DE IMPRENTA Y SUS PENAS.

Art. 24. No son delitos especiales de im
prenta, de los que pueden cometerse abusando 
dél derecho consignado en el art. 2.® de la 
Constitución, los que se cometen:

1.® Contra la Religión.
2!° Contra el Rey y la Real familia.
3.® Contra la honra privada de los Sobera

nos extranjeros, ó la délos Representantes que 
tengan acreditados en la corte de España.

4.® Los de injuria y calumnia referentes 
á actos de la vida privada de los particulares ó 
funcionarios públicos.

Se considera como acto de injuria:
El dar á luz sin el asentimiento del intere

sado hechos relativos á la vida privada, aun
que se disfracen con metáforas y alegorías.

El publicar sin el mismo consentimiento 
correspondencia, cartas, papeles ó conversa
ciones que hayan mediado entre particulares.

Los delitos de injuria y calumnia no po
drán perseguirse sino á instancia de la parte 
ofendida.

5.® Los de calumnia contra corporaciones 
ó funcionarios públicos, relativos al ejercicio 
de su autoridad ó de sus funciones oficiales. 
Estos podrán perseguirse de oficio.

Solo se considerará calumnia para los efec
tos del párrafo anterior la imputación directa 
y concreta dé un hecho que según las leyes 
constituya delito de aquellos que pueden per
seguirse de oficio. _

No se comete delito de injuria publicando, 
examinando ó censurando los actos oficiales de 
las Autoridades ó funcionarios públicos.

6.® Los que se cometen en impresos que no 
s«an periódicos de los que define el título II de 
esta ley, y los que constituyen complicidad en 
delitos de otra naturaleza.

Art. 25. Los delitos de que trata el artícu
lo precedente quedan sujetos á las penas se-



iialadas en el Códigó penal, si estuvieren cora- j 
prendidos en el mismo.

Art. 26. Los delitos de la misma especie 
que, no estando comprendidos en el Código 
penal, se cometan atacando ó ridiculizando la 
Religión Católica Apostólica Romana y su cul
to, ú ofendiendo el sagrado carácter de sus Mi
nistros, serán castigados con la pena de arresto 
mayor.

Si se cometieren escitando á la abolición ó 
cambio de la misma Religión, ó á que se per
mita el culto de cualquiera otra, la pena será 
de prisión correccional.

En uno y otro caso se impondrá la multa 
de 100 á 500 duros.

Arfo 27. Los escritos que ataquen, ofendan 
ó depriman la sagrada persona del Rey, su dig
nidad, sus derechos ó sus prerogativas, de al
gún modo ó bajo cualquiera forma que no es
tén previstos en el Código penal, serán Cas
tigados con la pena de prisión menor si el ata
que, ofensa ó intento de deprimir fuere grave; 
y si fuere leve, con la de prisión correccional.

Los escritos que ataquen, ofendan ó depri
man, en la misma forma no prevista por las 
leyes comunes, la dignidad ó derechos de todos 
ó de algunos de los individuos de la Real fa
milia, serán castigados con las penas inferiores 
en un grado á las que señala el párrafo ante
rior.

Art. 28. Los delitos comprendidos en este 
título se perseguirán ante los Tribunales y por 
los trámites ordinarios.

TITULO IV.
DE LOS DELITOS ESPECIALES DE IMPRENTA Y  SUS PENAS.

Art. 29. Se comete delito especial de im
prenta:

1.° En los escritos que atacan la fprma del 
Gobierno establecido.

. '̂°. '-os que tienden á coartar el libre 
ejercicio de las facultades constitucionales del 
Gobierno ó de los Cuerpos Colegisladores.

3.° En. los que publican máximas ó doctri
nas encaminadas á turbar la tranquilidad pú-

4.° En los que incitan á la desobediencia 
de las leyes y de las Autoridades, ó con ame
nazas y dicterios tratan de coartar la libertad 
de estas últimas.

5.° En los que tienden á relajar la fideli
dad ó disciplina de la fuerza armada de algún 
modo que po esté previsto en las leyes ind i- 
tares.

Art. 3 0. Se cometen también:
1.° Ján todo escrito qu6 hace la apología de 

acciones calificadas de criminales por las leyes.
2.° En el que escita de cualquiera manera 

á oomolerlas.
3.° En el que trata de hacer ilusorias las 

penas con que las leyes las castigan, anuncian
do ó promoviendo suscriciones para satisfacer 
las multas, costas y resarcimientos impuestos 
por sentencia judicial.

4 .a En el que propaga doctrinas contra la 
organización de la familia ó contra el derecho 
de propiedad, escitando de cualquiera manera 
en este sentido.

5.° En el que con amenazas ó dicterios tra
ta de coartar la libertad de los Jueces y fun
cionarios públicos encargados de perseguir y 
castigar los delitos.

6.° En el que ataca, ofende ó ridiculiza á 
clases de la sociedad ó á corporaciones reco
nocidas por las leyes.

Art. 31. Comete delito de imprenta el que 
publica escritos que ofendan la decencia y 
buenas costumbres.

A.rt. 32. Le comete asimismo:
4 .° El que supone malas intenciones en los 

actos oficiales.
2.° El que sin autorización prévia publica 

conversaciones ó correspondencia con perso
nas y cuerpos que ejerzan cargo, empleo ó fun
ciones públicas.

Art. 33. Los delitos á que se refieren los 
artículos 29 y 30 serán castigados con la mul
ta d e 10.000  á 50.000 rs.

Art. 34. Los delitos de que trata el art. 31 
serán castigados con la multa de 5.000 á
2 5 .0 0 0  rs.

Art. 35. Los delitos comprendidos en el ar
tículo 32 serán castigados con la multa de
4 .0 0 0  á 20.000  rs.

A rt. 36. Con las mismas penas serán casti
gados los delitos de que trata este título, aun
que se cometan en impresos que no sean pe
riódicos, y  hayan de perseguirse ante los Tri
bunales y por los trámites ordinarios según 
lo prevenido en el art. 28 de esta ley .

TITULO V.
DEL JUEZ ESPECIAL Y  DEL JURADO DE IMPRENTA.

Art. 37. Habrá en Madrid un Juez de im
prenta, de igual clase y categoría que los de 
primera instancia de la corte, y será reempla
zado en los casos de enfermedad , ausencia ó 
vacante por el decano de los mismos.

Art. 38. En las provincias serán Jueces 
de imprenta los ordinarios de primera instan
cia , y dónde hubiere más de uno el más an
tiguo.

Art. 39. Habrá además un cuerpo de Ju
rados, que no pasará de 1.000 individuos en 
Madrid, de 500 en las capitales de primera 
c la se , y  de 200 en las demás.

Art. 40 . - Serán Jurados en Madrid los 500  
mayores contribuyentes por contribución ter
ritorial; los 200 mayores contribuyentes por 
la de subsidio industrial y de comercio; los 
que paguen una cuota igual á la última terri
torial y  de subsidio comprendidas en los casos 
anteriores; los 10 individuos más antiguos de 
cada una de las cinco Reales Academias, y los 
50 Abogados más antiguos entre los que pa
guen mayores cuotas en el Colegio.

Serán Jurados en las capitales de primera 
clase los .300 mayores contribuyentes por con
tribución territorial; los 100 mayores por la de 
subsidio, y los que paguen una cuota igual á Ja 
última comprendida en los casos anteriores, y  
los 30 Abogados más antiguos del Colegio.

Serán Jurados en las demás capitales de pro
vincia y  ciudades de España los 100 mayores 
contribuyentes por contribución territorial; los 
40 por la de subsidio industrial y de comer

cio, y los Abogados más antiguos hasta com
pletar el número de 20.

Se requiere además para formar parte del 
cuerpo de Jurados tener 25 años cumplidos y 
vecindad en el distrito municipal,

No podrán ser Jurados en ningún caso los 
empleados públicos.

Art. 41. En el d ia , hora y local prévia- 
mente señalados por el Juez de imprenta pro
cederá este funcionario, acompañado de dos 
Concejales elegidos por el Ayuntamiento y 
del Escribano de la causa, al sorteo de lo3 Jue
ces de hecho que en cada caso han de consti
tuir el Jurado de imprenta, para lo cual extrae
rá 60 papeletas de la urna en que tenga lugar 
el sorteo. Terminado este , podrá recusar en el 
acto y sin necesidad de alegar causa alguna 20 
indivíduosel denunciado, y otros tantos el Fis
cal Ó quien le represente en debida forma.

Art. 42. El Jurado de imprenta se com
pondrá de 12 Jueces de hecho, que serán los 
Jurados que tengan números más bajos, presi
didos por el Juez de imprenta. Serán Jueces 
suplentes los ocho que sigan en número á los 12 
primeros, y así estos como los anteriores debe
rán estar presentes en el local en que haya de 
reunirse el Jurado ántes de la hora señalada 
para la vista.

Art. 43. Los Jueces de imprenta podrán 
imponer multas desde 500 á 2.000 rs. á los 
Jurados que dejen de asistir ó no asistan á la 
hora señalada sin justa causa.

Art. 44. Un reglamento determinará las re
glas con sujeción á las cuales han de formarse 
y rectificarse las listas de Jurados y todas las 
demás que hayan de observarse en el sorteo de 
los Jueces de hecho y la constitución definitiva 
del Tribunal. Lo mismo sobre la. formación de 
este reglamento que sobre las alteraciones que 
la experiencia aconseje hacer en él en lo suce
sivo, el Gobierno oirá al Consejo de Estado en 
pleno.

Art. 45. Los incidentes sobre competencia 
ú otros de sjustanciacion que se susciten en la 
aplicación de esta ley, se propondrán por las 
partes ante los Jueces respectivos en la forma 
ordinaria, y se decidirán con arreglo á las le
yes comunes.

TITULO YI.

DEL FISCAL DE IMPRENTA.

Art. 46. En Madrid habrá un Fiscal de im
prenta nombrado por el ¡Ministerio de l < G o 
bernación. El nombramiento deberá recaer en 
un Letrado.

Art. 47. El Fiscal de imprenta gozará del 
mismo sueldo y categoría que los Magistrados 
de Audiencia de fuera de la corte, sin perjui
cio de los derechos adquiridos por los que á la 
publicación de esta ley hayan desempeñado ó 
desempeñen dicho cargo.

Art. 48. En las capitales de provincia y de
más ciudades de España, será Fiscal de im
prenta el Promotor fiscal del Juzgado, y don
de hubiere más de uno el que designe el Go
bierno. Como Fiscal de imprenta , el Promotor 
dependerá del Ministerio de la Gobernación, 
se entenderá con el Gobernador ó Subgober- 
nador, donde los hubiere, ó con la Autoridad 
local, y ejercerá en su caso las funciones que 
por esta ley se asignan al Fiscal especial del 
ramo.

Art. 49. El Gobierno, en las capitales de 
provincia donde fuere necesario, podrá nom
brar un Fiscal especial de imprenta.

Art. 50. El Fiscal de imprenta esparte le
gítima para ejercitar todas las acciones por de
litos especiales de imprenta.

Art. 51. Las funciones gubernativas del 
Fiscal de imprenta se determinarán por el 
Gobierno, según las circunstancias locales y las 
necesidades del servicio.

TITULO VII.

DEL ENJUICIAMIENTO.

Art. 52. No hay fuero alguno privilegiado 
en las causas por delitos de imprenta; pero los 
militares que delincan por medio de esta que
dan sifjetos á la Ordenanza del ejército. Asi
mismo serán juzgados por los Tribunales que 
establece la Ordenanza, pero con sujeción á la 
penalidad establecida en esta ley, los escritos 
que tiendan á relajar la fidelidad ó disciplina 
de la fuerza armada de algún modo que no 
esté previsto en las leyes militares.

Art. 53. La acción para perseguir ante los 
Tribunales, lo mismo los delitos comunes que 
los especiales de imprenta , prescribe para los 
impresos que ño pasen de 10 pliegos del ta
maño del papel sellado por el término de 30 
dias, y  de 90 páralos que pasen.

Art. 54. La reimpresión de un escrito 
abusivo sujeta ál responsable de ella á la pro
pia causa que se siguiere contra el delincuen
te primordial; pero debiendo hacerse en esta 
tantas calificaciones y declaraciones como sean 
los procesados.

Art. 55. Cuando el Fiscal de imprenta en
cuentre al examinar los periódicos, algún ar
tículo ó frase en que se haya cometido, á su 
juicio, cualquiera de los delitos especiales de 
imprenta previstos y penados en esta ley, pro
cederá á estender su denuncia, y  la entregará 
al Juez de imprenta.

Si encontrase algún artículo ó frase en que 
juzgue que puede haberse cometido alguno de 
los delitos de que tratan los números 1 2 . ° ,
3.° y  5.° del art. 24 de esta ley, dará aviso sin 
demora al Juez de imprenta , remitiéndole el 
ejemplar de que trata el art. 3.° de la misma 
ley con el artículo ó frase que hayan llamado su 
atención subrayados. El Juez acusará al Fiscal 
el recibo del periódico, y procederá ó no de 
oficio según estime.

Art. 56. Si estimase el Juez que há lugar 
á proceder de oficio ántes ó después de recibir 
el aviso del Fiscal de que habla el artículo an
terior, dictará inmediatamente la providencia 
oportuna, pasando á la imprenta á ejecutar en 
persona el secuestro de los ejemplares, sin 
perjuicio de tomar cuantas medidas crea úti
les para la aprehensión de los que se estuvie
ran repartiendo ó ya se hubiesen repartido, 
y-de proveer todo lo demás á que haya lugar 
en derecho.

Puede también decretarse el secuestro á 
instancia de parte cuando esta haya presentado 
querella por injuria ó calumnia, y lo solicite an
te el Juez ó Tribunal competente, según lo dis
puesto en esta ley , afianzando en Iq cantidad 
que aquel designe las resultas del secuestro.

En ningún caso, sin embargo, podrá tener 
ugar el secuestro sin que el periódico haya 

tenido principio de publicidad por medio de su 
expendicion,

Art. 57. Si constase que al tiempo de ve
rificarse el secuestro no se habian repartido 
más de tres ejemplares del periódico, ó no se 
habia puesto en venta ni dejado en ningún lo
cal ó establecimiento público, podrá sobreseer 
en la causa el Juez de imprenta á instancia del 
editor responsable.

Practicado el secuestro y las primeras dili
gencias de instrucción , si el delito no-es de los 
comprendidos en el título IV , pasará el Juez 
de imprenta los autos al de primera instancia 
á quien corresponda ó al Tribunal competen
te en los casos á que se refiere el art. 52 de 
esta ley.

Art. 58. Los Jueces de imprenta que pro
cedieren con manifiesta injusticia al acordar el 
procedimiento de oficio y el secuestro consi
guiente, y los que por malicia ó negligencia de
jaren de proceder, incurrirán en la responsa
bilidad y en las penas de que trata el art. 272  
del Código penal.

Art. 59. Cuando se trate de delitos com e- 
. tidos en impresos que no' sean periódicos y 
no comprendidos por lo tanto en el tít. IV, se 
procederá por el Juez ó Tribunal competente á 
averiguar la persona responsable con arreglo 
al art. 2.° de esta ley.

Art. 60. Para la averiguación de que tra
ta el artículo anterior, se requerirá al impre
sor para que ponga de manifiesto el original 
manucrislo que ha de servirle de resguardo, y 
declare quiénes son su autor ó traductor, y su 
editor.

La persona responsable del impreso reco
nocerá su firma ó confesará el hecho que cons
tituya su responsabilidad, procediéndose en caso 
contrario con arreglo á las leyes comunes.

Art. 61. La denuncia de todo periódico, 
con arreglo á lo dispuesto en el párrafo pri
mero del art. 55 de esta ley, contendrá las cir
cunstancias siguientes:,

1.a L aclase, nombre y distintivo especial 
del periódico denunciado.

2.a La naturaleza del delito , citando el ar- 
tíGulo, párrafo ó frases del periódico que la 
constituyen, y el artículo de la ley en que se ha
lle com prendido.

3.a La pena á que le considere acreedor 
con arreglo á la ley , citando igualmente el ar
tículo de la misma aplicable al caso.

La denuncia se admitirá en el término de 
24 horasy una vez admitida procederá el Juez 
de imprenta al secuestro del periódico y á 
practicar las diligencias del sumario.

Art. 62. Constituido el Jurado eu la forma 
establecida en los artículos 41 y 42 de esta 
ley para fallar sobre la denuncia, se procederá 
á la vista del proceso, que será siempre públi
ca , á ménos que aquel decida, á petición de 
alguna de las partes, que se verifique á puer
ta cerrada por convenir así á la moral y á la 
decencia.

. Art. 63. En la vista se procederá del mo
do siguiente: el Escribano hará relación de las 
actuaciones, leyendo á la letra la denuncia, el 
escrito denunciado, los artículos de esta ley 
que fijan la calidad de la denuncia, y todo aque
llo que las partes exijan que se refiera á la 
letra. Acabada la. relación, y el exámen y re
cusación de los testigos en su caso, el Juez 
Presidente y cualquiera de los Jurados, ó bien 
las partes ó sus defensores, podrán hacer por 
conducto del Presidente las preguntas que juz
guen oportunas. Acto continuo hablará el Fis
cal ó la persona que haga sus veces, y con
testará ñl denunciado ó su defensor, sea ó no 
letrado, permitiéndole á cada uno hacer des
pués las aclaraciones ó rectificaciones de he
chos que juzguen necesarias. El Presidente re
sumirá los debates cuando lo estime oportuno, 
y pondrá fin al acto pronunciando la palabra 
Visto, y mandando despejar.

Art. 64. El Jurado en seguida, ó á lo más 
en el dia inmediato, si así lo acordare ó lo dis
pusiere el Presidente, pronunciará su fallo con 
arreglo á esta ley de culpable ó no culpable, de
clarando en el primer caso la pena que deba 
imponerse al acusado.

Art. 65. Bastará la mayoría absoluta de 
votos para producir sentencia.

El Juez Presidente votará solo en caso de 
empate.

Art. 66. El fallo se estenderá por el Juez 
Presidente; se firmará por todos , y se autori
zará por el Escribano que hubiese asistido al 
juicio. Este funcionario será el mismo que ha
ya actuado en la denuncia, y en caso de impo
sibilidad el que al efecto nombre el Presi
dente.

Art. 67. Inmediatamente quedará disuelto 
el Jurado, y el Juez Presidente se encargará 
de ejecutar la sentencia.

Art. 68. Para la impresión y publicación 
de las causas seguidas contra delitos de los com
prendidos en esta ley, se necesitará licencia 
del Juez especial de imprenta ó del ordinario, 
según los. casos. Siempre que se impriman y  
publiquen los escritos de defensa é informes, se 
publicarán también unidas á ellos las acusacio
nes fiscales.

Los documentos que consten en autos se 
expedirán á la letra, por el Escribano á quien 
corresponda, en virtud de mandamiento com
pulsorio, y á costa del interesado; los que no 
consten, ó hayan sido tomados por notas ta
quigráficas en el acto de la vista, se someterán 
á la aprobación judicial.

Art. 69. Contra las sentencias del Jurado 
no se dará apelación ni otro recurso que el de 
nulidad por infracción de ley en la sustancia- 
cion del proceso ó en la imposición de la pena.

Art. 70. Este recurso se ha de interponer 
ante el Juez Presidente en el término de cinco 
dias, y para el Tribunal Supremo de Justicia, 
acreditando haber depositado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus sucursales la canti

dad de 6.000 rs.; y si fuese menor la multa 
impuesta, otro tanto de ella.

Art. 71. Interpuesto el recurso en tiempo 
y forma, el Juez remitirá los autos al Tribunal 
Supremo con citación y emplazamiento de las 
partes.

Art. 72. El Tribunal mandará comunicar 
los autos para instrucción por el término de 
tres dias al defensot* del recurrente y al Fiscal.

Art. 73. Verificada la v ista , se fallará con 
auto motivado sobre la procedencia ó no pro
cedencia del recurso.

Art. 14. En los autos que pasen por re
curso de casación al Tribunal Supremo de Jus
ticia, entenderá la Sección á que corresponda 
de la Sala primera del mismo.

Art. 75. Cuando se declare la casación por 
violación délas formas, se devolverá los autos al 
Juez de imprenta para que subsanelosdefectos, 
y se procederá á nueva vista por el Jurado 
ante el cual se'verificó la primera.

Art. 76. Cuando la Sección correspondien
te de la Sala primera declare la casación por 
violación de la ley en la aplicación de la peua* 
pasará los autos para que decida en el fondo á 

-la Sala segunda del mismo Tribunal, coucur-* 
riendo de la primera los Ministros preeisos 
hasta completar el número de nueve que no 
hayan entendido en la causa.

Art. 77. Ninguna de las Salas en sus casos 
respectivos decidirá los recursos que á ella 
pasen sin oir previamente al Fiscal.

Art. 78. La declaración que desestime la 
casación pedida por el denunciado lleva con
sigo la imposición de costas y la pérdida del 
depósito hecho para intentar el recurso.

Art. 79. Las multas y las costas del proce
so se tomarán del depósito. ■

A este efecto el Gobernador oficiará el Di
rector de la Caja de Depósitos,, ó á sus comisio
nados si fuere en provincias; percibirá el im
porte de la multa , anotándolo en el recibo y 
poniéndolo acto continuo en conocimiento 
del editor.

Art. 80. Si á los tres dias de cobrada la 
multa no se hubiere completado el depósito, se 
suspenderá el periódico hasta que se verifique. •

Se suspenderá también cuando el editor 
fuere condenado por sentencia firme hasta que 
se habilite otro nuevo.

Art. 81. Siempre que un periódico sea 
condenado ó multado, se inutilizarán los ejem
plares que á ello hubieren dado motivo.

Se devolverán al editor los ej mplares del 
periódico que hubiere sido absuello por el Ju
rado. '

Art. 82. En todo lo qfte no esté previsto 
en esta ley respecto del procedimiento se ob
servará lo -prevenido para los juicios ordi
narios.

TITULO VIII.
DE LAS LITOGRAFÍAS, GRABADOS Y CARTELES.

Art. 83. Ningún dibujo, grabado, litogra
fía, estampa, medalla ó emblema, de cual
quiera clase y especie que sea, podrá publi
carse, venderse ni exponerse al público sin 
la prévia autorización del Gobernador de la 
provincia.

Lo mismo sucederá respecto á las viñetas 
que se hayan de estampar en el cuerpo de un 
periódico ó de otro impreso cualquiera.

Art. 84. Ningún cartel manuscrito, impre
so , litografiado, ó bajo cualquiera otra forma 
que fuere, podrá fijarse en los parajes públi
cos sin prévio permiso del Gobernador de la 
provincia, del Subgobernador. ó de la Autori
dad local donde no residan aquellas.

Art. 85. Los escritos, grabados y litogra
fías quedan sujetos á las disposiciones estable
cidas en esta- ley para los impresos.

TITULO IX.
DE LAS FALTAS Y LA INTERVENCION DE LA AUTORIDAD 

GUBERNATIVA.

Art. 86. La reimpresión de un artículo ó 
impreso denunciado, no habiendo recaído sen 
tencia absolutoria, será castigada con la mul
ta de 1.000 á 4.000 rs., sin perjuicio de lo que 
se prescribe en el art. 54 de esta ley.

Art. 87. La reimpresión de un artículo 
condenado sujeta al responsable de ella, sin 
nuevo juicio ni calificación, á la multa que por 
aquel se hubiese impuesto.

Art. 88. La ocultación maliciosa de impre
sos condenados será castigada con una multa 
de foOOO á 4.000 rs.

Art. 89. El impresor que no pusiere su 
nombre y  apellido, residencia y año en algún 
impreso, será multado por cada vez con 200  
á 1.000 rs.

Art. 90. La empresa de todo periódico pó- 
. lítico ó religioso que comenzare á publicarse 

sin editor debidamente autorizado, ó que si
guiere publicándose después de dictarse con
tra su editor sentencia firme condenatoria, ó 
teniendo incompleto el depósito, será castiga
da con la multa de 500 á 2.000 rs., sin per
juicio de las penas- á que pudiere haber lugar 
por delitos de otras clases.

Art. 91. El impresor que imprimiere un 
periódico sin editor, ó sin poner al pió el nom
bre y  apellido de este, incurrirá en la multa 
de 200 á 1.000 rs. En igual multa incurrirá el 
editor del periódico en que se publique un ar
tículo sin firma.

Art. 92. El editor de un periódico que 
deje de cumplir con cualquiera de las preven
ciones establecidas en los artículos 20, 21 y 22 
sufrirá una multa de 1.000 á 4.000 rs., según 
la gravedad del caéo.

Art. 93. El editor ó impresor que infrinja 
el art. 3.° será castigado con una multa de 
500 á 2.000 rs.

Art. 94. El que imprima y  publique los 
discursos que se pronuncian en la vista de las 
causas sobre imprenta en otra forma que en 
la prevenida por el art. 68 de esta ley, sufri
rá la multa de 1.000 á 4.000 rs., sin perjuicio 
de las acciones á que hubiere lugar y del se
cuestro.

Art. 95. Se prohibe abrir suscriciones 
públicas para pagar las multas impuestas por el 
Jurado. El que lo hiciere será multado por el 
Gobernador eu la cantidad de 1.000 rs., sin 
perjuicio de las demás acciones que procedan.

Art. 96. Los que contravengan á lo dis
puesto en el art. 83 pagarán una multa de 500  
á 2.000 rs., y la pérdida de los objetos que 
Causaren esta determinación.

Art. 97; La fijación de todo cartel sin el 
permiso competente se castigará con la multa 
de 200 á 1.000 rs., sin perjuicio de las accio
nes á que hubiere lugar según los casos.

Art. 98. Las obras comprendidas en el ar
tículo 6.° se embargarán ó detendrán, y los 
responsables sufrirán además una multa de
1.000 á 4.000 rs ., sin perjuicio de las de
más penas á que hubiere lugar por el conteni
do de las mismas obras ó escritos.

El interesado podrá acudir al Ministro de 
la Gobernación, el cual decidirá después de oir 
al Consejo de Estado.

Art. 99. Las multas de que hablan los ar
tículos anteriores de este título serán impues
tas por el Gobernador ó Subgobernador, y don
de estos no residan por la Autoridad local.

Art. 100. El Gobernador, ó el Subgober— 
nador, y donde no residan la Autoridad local, 
podrán imponer multas que no excedan de
1.000 rs.:

1.° Cuando se falte á la decencia y á las 
buenas costumbres.

2.° Cuando se publiquen hechos relativos 
á la vida privada que, sin ser injuriosos, pro
duzcan ó puedan producir algún contratiempo 
ó disgusto en la familia á que la noticia se re
fiera. i • l ; i

3.° Cuando se publique, ya explícita, ya  
embozadamente, la noticia de estarse concer
tando ó de haberse verificado un duelo.

Contra la imposición de estas multas po
drán reclamar los interesados al Gobierno por 
el Ministerio de la Gobernación

TITULO X.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 101. Las disposiciones de esta ley no 
serán aplicables á los escritos oficiales de las 
Autoridades constituidas, los cuales estarán su
jetos á las que tratan de la responsabilidad de 
lo3 empleados públicos.

Tampoco lo serán á la publicación de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , ni á la de cualesquiera otros 
documentos oficiales que el Gobierno ó las Au
toridades hicieren.

Art. 102. En el caso d eq u e el responsable 
de una multa sea insolvente, sufrirá la prisión 
por el tiempo que corresponda, según lo esta
blecido en el Código penal.

Art. 103. Las composiciones dramáticas, 
impresas ó manuscritas, no podrán represen
tarse en los teatros sin permiso de la Autori
dad. Del mismo requisito necesitarán para su 
circulación las novelas.

Art. 104. Quedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores á esta l ey ,  relativas al 
ejercicio de la libertad de imprenta.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

Miéntrasse organiza el Jurado, se conser
vará para los delitos especiales de imprenta 
el Tribunal de Jueces de primera instancia. 
Fuera de las funciones que le corresponden 
como Juez-Presidente* el Juez de imprenta ejer
cerá desde luego todas las demás que se le con
fieren por la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales* Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parles. .

Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

YO LA RÉINÁ.
E l  Min is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

S u bsecretaría .— Sección de O rden público.- Negociado  3. º -  
Q uintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Castellón lo 
que sigue : « , ; (

« Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) del expediente ins
truido á consecuencia de la consulta dirigida por V. S. 
á este Ministerio sobre si debe ó 110 continuar inclui
do el mozo Francisco Castel en el alistamiento de Be- 
chí para la quinta de 1862: /  ,

Vistos los artículos 1.° y 24 del Real decreto de 
17 de Noviembre de 1852: ,

Vistos los_ artículos 38 y 56 de la ley vigente de 
reemplazos:

Considerando que el expresado mozo es hijo de 
padre nacido en Francia, pero con la consideración 
de español, según las disposiciones del Códigó fran
cés, por ser hijo de padre español:

Considerando que habiendo sido bajo este con
cepto excluido del servicio militar en Francia, y ex
cluyéndosele también en España como extranjero 
vendría á eludir la ley libertándose en una y otra 
nación:

Considerando que al solicitar en Francia su exen
ción como español optó por esta nacionalidad, y en 
su consecuencia está obligado á levantar las cargas 
inherentes á la misma :

Considerando que uno de los deberes de los espa
ñoles, según la Constitución de la Monarquía, es de
fender la patria con las armas cuando son llamados 
por la ley:

Considerando que, no concurriendo en el mozo de 
quien se trata ninguna de las circunstancias expre
sadas en el art. 38 de te ley de reemplazos, no hay 
pueblo que tenga derecho á incluirle en su alista
miento, si bien el único de que puede depender en 
alguna manera es Bechí, donde nació su abuelo: 

Considerando que habiendo sido alistado tan solo 
en dicho pueblo, en él únicamente debe responder 
de la suerte que le haya cabido, según lo dispuesto 
en el art. 56 citado, aun en el caso de que pudiera 
con mejor derecho haber sido comprendido en otro 
cualquier alistamiento: ’

Considerando que antes de reclamar la presenta
ción del expresado mozo es necesario saber si le ha 
alcanzado responsabilidad en el servicio de las ar
mas;

S. M., de conformidad con el dictámeri de las 
Secciones de Estado y Gobernación del Consejo dé 
Estado, ha^tenido á bien resolver que se cite en de
bida forma al referido Francisco Castel para que res
ponda de su suerte si le ha cabido la de sóida-



¿o en el reem plazo de 1862 ó en  a lguno d e  los dos 
p o ster io res- Al p ro p io  tiem po  se h a  se rv id o  d ispo
n er S. M. q ue  esta resolución, se c ircu le  p a ra  q u e  se 
ten g a  como regla en  cases análogos.»

De Real orden, comunicada por ,el expresado se
ñ o r  Ministro de la Gobernación , lo traslado á V . S . 

para los efectos correspondientes, Dios guarde á Y. S. 
m u c h o s años. Madrid 22 de Junio de 1864.

E l  S c b sk c h k t íRiOi,
, JOSÉ ELDOATEN.

gr. G obernador de la p ro v in c ia  d e ......

M I S T E R I O  DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En vista de las razones q,ue ,me ha expues
to el Ministro de Fomento, de,acuerdo con el 
parecer del Real Consejo de Instrucción pú
blica, , ,

Vengo en aprobar el .adjunto .reglamento 
del Real Observatorio astronómico y meteoro
lógico de Madrid..

Dado en San Ildefonso á diez de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro. ,

E stá rubricado  dr la R ral mano. 
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

AUGUSTO ULIrOA. ^  - -  ^

REG LAM ENTO
d e l  r e a l  o b s e r v a t o r i o  a s t r o n ó m ic o  y  m e t e o r o l ó g ic o

DE MADRID.

CAPÍTULO PRIMERO. J
Objeto y organización del Observatorio.

Artículo. 1.* El Real Observatorio astronómico y m e
teorológico de Madrid tiene por objeto: -

4.® H acerlas observaciones astronómicas ordinarias 
propias de los institutos de so clase. *

2* Desempeñar los trabajos astronómicos anejos al 
levantamiento del mapa de Esphña. 1 !

3.° Verificar toda clase de observaciones ‘métfeorifiÓ- 
gicas ó de física del globo te^rá^deOj Y  particularm ente 
las que m ayor interés de localidad ofrqzcan.

4.° O rdenar y d iscu tir las observaciones meteorológi
cas que se bagan en diferentes puntos-del reino. 1

5.® Publicar anualm ente los resultados que se fueren 
obteniendo en virtud  de lo prevenido en los cuatro p á r
rafos anteriores.

6.* Publicar además trabajos destinádosrá d ifundir los 
conocimientos principales y más interesantes de la as
tronomía y otras ciencias áfiftes; ^ ! • ? s - >•* •! ?

Art. 2.® • Para llenar cum plidám entéJés varios objetos 
de su instituto , el Real Observatorio tendrá:

4.® El personal que expresé lél*aft: ^  1 i ;
2.* Los instrum entos necesarios para hacer las obser

vaciones y experimentos con la m ayor perfección po
sible. * • • '• :•

3.° Una Biblioteca compuesta de obras de astronomía 
y demás ciencias relacionadas con ella.

Art. 3.* El personal del Observatorio se compondrá: 
Del Comisario Régio.
Del Director,
De un prim er Astrónomo. *
De dos segundos.
De dos Ayudantes.

■ „ Dé dos Auxiliares.
De un instrum entista.
De un conserje.
De un portero, ;
De los ordenanzas que se juzguen necesarios.

CAPÍTULO II.
Del Comisario Régio. .........

Art. 4.° El cargo de Comisario Regio es gratuito y ho
norífico ; su provisión se hará por Real decreto.

Art. 5.® El Comisario Régio es el Jefe superior del ReaL 
Observatorio. En este concepto es de su a tr ib u c ió n :

1.® Llevar la correspondencia oficial con el Gobierno 
y las Autoridades nacionales.

2. Cuidar de la exacta observancia de este reglam en
to y demás disposiciones que Se dicten.

3.® Repren'der v am onestar , en los térm inos que su 
prudencia le aconseje , á los empleados del Observatorio 
que manifiesten poco celo en el desempeño de sus obli
gaciones.

4.® Suspender, dando cuenta al Gobierno , á los em 
pleados que desatendiendo las-amonestaciones continua
sen faltando á sus deberes, y en su caso proponer la pos
tergación en su carrera ó Ja separación definitiva de los 
mismos.

5.“ Proponer asimismo al Gobierno los prem ios y  re
compensas á que los empleados se hicieren acreedores 
por servicios extraordinarios. ¡

6.® Conceder á los empleados hasta 30 dias de licencia.
7.® Remitir con su informe al Gobierno las solicitudes 

q u e je  dirijan los empleados del Observatorio.
8.° Form ar el presupuesto anual, y elevarlo al Gobier

no para su inclusión en el general del Estado.
9.a Cuidar de la debida distribución de lós fondos pa

ra los diferentes gastos del establecimiento, ?.
i 0. Remitir á la Superioridad las cuentas en la forma 

establecida por las disposiciones que rijan en la materiar 
11. Proponer al Gobierno cuanto crea conducente al 

mejor servicio del Observatorio.
Art. 6.® El Comisario Régio oirá al D irector:
1.° Antes de proponer los ascensos ordinarios en las 

vacantes que o c u rra n . '
2.® Antes de proponer al Gobierno recompensas ex

traordinarias en favor de los empleados.
Art. 7.® Sustituirá al Comisario Régio én ausencias, en

fermedades y vacantes el Director del establecimiento.

C A PÍTU LO  III.
—  Del Director.

Art. 8.® El Director es el Jefe facultativo del Observa 
torio, y  en tal concepto quedan sujetes á sus órdenes den* 
tro de los límites de este reglamentó todos los demás em 
pleados.

Art. 9.® La categoría del Director del Real Observato
rio será la de Jefe de Administración de segunda clase, y 
su sueldo anual de 35.000 rs.

Art. 1o. El cargo de Director del Real Observatorio se 
proveerá proponiendo una terna el Real Consejo de In s- 
truccion pública , y otra la Real Academia de Ciencias 
exactas, físicas y naturales.

Si el nom bram iento recayese en un  Catedrático, el 
sueldo que disfrute por este concepto se com putará como 
parte del que debe percibir como Director. *

Art. 11. Corresponde al Director del Observatorio:
1 0 Cumplir y haqer cum plir á sus subordinados cuan

to se previene en este reglamento y disponga el que de
berá formarse para el servicio in terior del Observatorio.

2. D istribuir los trabajos acordados en ju n ta  faculta:- 
liva entre los em pleados, conforme á sus gerarquías y á 
ia especial aptitud de cada uno , marcándoles á todos el 
orden ó turnos para el servicio de observación, y las ho
ras de oficina en que deben ordenar y  reducir las obser
vaciones para su publicación.

3.  ̂ Resolver las dificultades científicas de observa
ción ó de cálculo que los empleados subalternos encuen
tren  en el desempeño de su cometido.

4.* Tomar parte, en cuanto sea compatible con sus de
m ás obligaciones, en todos los trabajos científicos del 
Observatorio. "

5.® Exam inar con frecuencia los trabajos de los de
bías empleados; amonestar á los que no cum plan con sus
deberes, y  en caso necesario dar parte ai Comisario Régio 
de las faltas que advierta , proponiendo el castigo á que 
se hagan acreedores los que las cometan.

6.® Cuidar de las publicaciones del Observatorio, có
mo inm ediatamente responsable de todo lo que con
tengan. ^

J  ' a ? e^ac âr cada des años una Memoria sobre el es
tado del O bservatorio, que el Comisario Régio dirigirá 
con su informe al Gobierno. „
™ ' au ai! ^  correspondencia científica con los de

as Observatorios y corporaciones sabias nacionales y 
extranjeras. J

9. Dar curso con su informe á las solicitudes que los 
demas empleados dirijan al Comisario Régio.

* I)lsP0.ne<r e* Pa§° de los gastos que hayan de ha
cerse con sujeción a la distribución de fondos que cada 
trim estre haya sido aprobada en la junta.

11. Examina** y autorizar las cuentas mensuales que 
deberán rendir el Depositario y el conserje.
k# • ;  ausencias, enfermedades y vacantes sus
titu irá al Director el primer*Astrónomo.

CAPÍTULO IV.
Del primer Astrónomo. 

i ^  prim er Astrónomo cumplirá y hará que 
Director38 em ^ eac*os cum P^an también las órdenes del

ArL U-/ Este Funcionario disfrutará 24.000 rs. de 
sueldo anual, y 2.000 más cada cinco años hasla comple
ta r el máximum de 30 .000.

Art. 15. Cuando vaque la plaza de prim er Astrónomo, 
ascenderá uno de los segundos á propuesta del Comisario 
Régio, prévio informe del Director. *

Art. 16. Corresponde al prim er Astrónomo :
1.® Cuidar de que los trabajos de oficina se efe'etúen 

con exactitud y orden y sin interrupción.
2.® A dvertir al Director las Faltas que cualquiera otro 

empleado cometa én el desempeño de sus obligaciones.
3.® Verificar las observaciones y trabajos científicos 

que el Director le encomendare.
4.° In tervenir los libram ientos que ha de pagar el 

Depositario.
5.° Cuidar del arreglo y conservación de la Biblio

teca.
_Art. 17. El prim er Astrónomo presentará todos los 

años al Director una sucinta M em oria, en qüe constén 
él estado d é lo s  trabajos de cá lcu lo , su juicio sobre el 
personal de categoría inferior á la suya , y las reformas 
que en su concepto podrían introducirse en la marcha 
del Observatorio.

Art. 18. Sustituirá ai p rim er Astrónomo el más an ti
guo de los Astrónomos segundos.

, CAPÍTULO V. 
be los segundos Astrónomos.

Art. 19. Los dos Astrónomos segundos trabajarán á 
las inmediatas órdenes del primero en la forma que el 
Director disponga. Uno de ellos además será Secretario 
de la Junta, y tendrá á su cargo el Archivo del Observa
torio , y  el otro desem peñará las funciones de Depo
sitario.

Art. 20. Los dos Astrónomos segundos serán de igual 
categoría, y disfrutarán 16.000 rs. de sueldo anual de en
trada y 2.000 más cada cinco años hasta completar el 
máximum de 20.000.

Art. 21. Cuando vacase una plaza de segundo Astró
nomo se p roveerá :

1.° Por concurso limitado entre los Ayudantesjque se 
hubiesen hecho acreedores á esta gracia por su aplicación 
y buen comportamiento.

2.® Por oposición libre , si del p rim er modo no fuera 
posible proveerla.

Art. 22. En uno y  otro caso , de la idoneidad de los 
opositores para segundos Astrónomos decidirá un Tribu
nal de censura, presidido por el Comisario Régio, y com
puesto del Director, del Astrónomo prim ero y de los de
más Vocales que el Gobierno crea conveniente nom brar.

Artr-23. Los Ayudantes admitidos á concurso harán  
dos ejercicios para dem ostrar su idoneidad y aptitud re 
lativa. El prim ero consistirá en la explanación por escri
to de un  mismo tema sobre materias de astronomía ó 
geodesia, en la fofrna y con la extensión que*el T ribunal 
d isponga; y el segundo en resolver un problema de a s- . 
tronomía práctica, que comprenda una parte dé observa
ción y manejo de instrum entos.

Art. 24. Si no aspirase á segundo Astrónomo ninguno 
de los Ayudantes, ó si el T ribunal de censura no los con
siderase dignos del ascenso, los concurrentes á la oposi
ción libre deberán re u n ir ía s  circunstancias siguientes*.

1 .* Ser Licenciados en la Facultad de Ciencias, sección 
de Ciencias exactas.

2.* No haber cumplido 35 años.
Art. 25. Los aspirantes que reúnan los requisitos ex 

presados en el artículo anterior asistirán dos meses* al O b
servatorio con objeto de verificar los trabajos de cálculo que 
el Tribunal les proponga, y de dem ostrar su aptitud físi
ca para el desempeño del puesto á que aspiran; y prévia 
la aprobación de este ejercicio prelim inar, sufrirán tres 
exámenes de hora y media cada u n o , el prim ero de cál
culos diferencial é in teg ra l; el segundo de mecánica r a 
cional y de física, y el tercero de astronomía esférica y de 
geodesia.

CAPÍTULO VI.
De los Ayudantes.

Art. 26. Los dos Ayudantes desem peñarán las obser
vaciones y trabajos de cálculo adecuados á su categoría 
y conocimientos que el Director J e s  ordene.

Art. 27. Los Ayudantes disfrutarán 10.000 rs. d esu e l
do anual de entrada, y 2.000 más por cada cinco años de 
buenos servicios hasta llegar al máximum de 14.000 rs.

Art. 28. Cuando vacase una 'p laza de Ayudante se pro
veerá : w

1.® Por pon curso limitado en tre  los Auxiliares que se 
hubiesen hecho acreedores á esta gracia por su aplicación 
é intachable conducta. v

2.® Por oposición libre, si del prim er modo no fuera 
posible proveerla.

Art. 29. En uno y otro caso , de la idoneidad de los 
opositores.para Ayudante del Observatorio decidirá un 
Tribunal presidido por el Comisario Régio, y compuesto 
del Director, del Astrónomo prim ero y de los demás Vo
cales que el Gobierno nom bre.

Art. 30. Los Auxiliares que aspiren á las plazas de 
Ayudante sufrirán tres exámenes de hora y media cada 
uno, el prim ero de cálculos diferencial é integral ; el se
gundo de mecánica ra J o n a l, y el tercero de cosmografía 
y de física: este último versará principalm ente sobre la 
parte que se refiere á la meteorología.

Art. 31. Si no aspirase al puesto de Ayudante ningu
no de los Auxiliares, ó si el Tribunal de censura no los 
considerase dignos del ascenso, los concurrentes á la 
oposición libre deberán reun ir las circunstancias s i
guientes :

1.® Ser Bachilleres en la Facultad de Ciencias.
2.® No haber cumplido. 30 años.
Art. 32. Los Aspirantes que reúnan las circunstancias 

prescritas en el artículo an terio r a s i s t i r ^  dos meses al 
Observatorio con objeto de verificar los trabajos de cálcu
lo que el T ribunal les proponga, y de dem ostrar sil ap
titud física para el desempeño del puesto á que aspiran; 
y prévia la aprobación de este ejercicio prelim inar , su
frirán después las mismas pruebas teóricas que se han 
enum erado en el art. 30.

CAPÍTULO VIL
De los Auxiliares. *

Art. 33. Los Auxiliares estarán principalm ente encar
gados del servicio meteorológico y de los trabajos más 
sencillos de cálculo y escrito rio , inclusa la copia de o b 
servaciones y documentos de cualquier género que el 
Director les encomiende. Uno de los Astrónomos designa
do por el Director cuidará de enseñarles la práctica de 
la profesión, para que puedan algún dia ascender á pues
tos naás elevados.- : - >. ;

Art. 34. Las plazas de Auxiliar se darán  por oposi
ción libre entre los concurrentes que se presentaren ador
nados de los requisitos siguientes :

1.° Ser español m enor de 25 años.
2.® Ser Bachiller en Artes.
3.® Tener la necesaria aptitud física para el desem pe

ño del empleo. ;
Art. 35. Un T ribunal, compuesto del Comisario Ré

gio, el Director y el prim er Astrónomo , decidirá de la 
idoneidad y aptitud absoluta y relativa de los opositores, 
prévios los ejercicios siguien tes:

Uno de e sc ritu ra , gram ática castellana é idioma fran 
cés.

Otro de geografía, elementos de física y  nociones de 
química.

Otro de matemáticas elementales.
Y el último, esencialmente práctico, de manejo de las 

tablas de logaritmos.
La extensión con que deberán saberse estas materias 

será la que marca el reglamento de segunda enseñanza.
Art.. 36. El nom bram iento de Auxiliar tendrá carác

ter interino por espacio de dos años, y el agraciado solo 
disfrutará durante este tiempo 6.000 rs. de sueldo anual.

Art. 37. Terminados ios dos años de interinidad , y 
prévio el informe favorable del D irector, los Auxiliares 
sufrirán ante el Tribunal mencionado en el a rt . 35 un 
ex ám en :

De álgebra superior y trigonom etría plana y esféri
ca , y  otro de geoaietría analítica.

Si fueren aprobados en ámbos ejercicios, recibirán el 
título de Auxiliares en propiedad con 8.00Q rs. de sueldo.

Art. *38. El Auxiliar que no obtenga informe favora
ble del Director, ó no sea aprobado en los ejercicios, con
tinuará  con el mismo carácter de interino durante otros 
dos años , al cabo de los cuales ú  obtendrá la propiedad 
m ediante el informe y ejercicios prescritos en el párrafo 
anterior, ó saldrá definitivamente del Observatorio.

CAPÍTULO VIII.
Disposiciones comunes á los empleados facultativos

del Observatorio.
Art. 39. El Director, los Astrónomos y los Ayudantes 

deberán vivir en el Observatorio, para lo cual se les faci
litará habitación adecuada á su categoría y antigüedad.

Art. 4Ó. El Director concederá á los Ayudantes y Au
xiliares que estuviesen- m atriculados en la Facultad de 
Ciencias permiso para asistir á cátedra, á condición de 
desem peñar sus obligaciones en horas extraordinarias y 
compatibles con el buen servicio del Observatorio. Para 
evitar el abuso que de semejante permiso pudiera hacer
se, en la papeleta de matrícula deberá figurar el Director 
como encargado del Ayudante ó Auxiliar alumno.

Art. 41. Las disposiciones relativas á los ascensos de 
los diferentes empleados ó aumentos periódicos de suel
do no tendrán  aplicación sino mediante informe fávora- 
ble acerca de la aptitud y conducta.

Art. 42. Todo empleado que desoiga las reprensiones 
y consejos del Director p rim ero , y del Comisario Régio

después, ó manifieste poco celo en el desempeño de sus 
obligaciones, sera propuesto al Gobierno para J a  poster
gación é n s ii caérera.

Art. 43. En el caso de qué un empleado faltase á la 
subordinación ó á la Buena fé en las observaciones y 
cálculos, ó cometiese cualquiera otra falta graVe , el Co
misario Régio, pfévio expedienté instruido con audiencia 
del interesado, propondrá al Gobierno la m edida que es
timé oportuna. *

Ca p ít u l o  rk .
x  De la Junta, facultativa y económica.

Art. 44. Cada tres meses se reun irán  en jun ta  el Co
misario Régio, el Director y el Astrónomo primero, y uno 
de los Segundos en calidad dé SécPetafto sin Voto.

Art. 45. Sérán atribuciones dé ésta J u n ta :
1.® Exam inar él presupuesto de gastos que presentará 

Ó /D irector párá él trim estre sigüieñte, é introducir en el 
mismo las modificaciones que se crean convenientes y 
sean compatibles con el presupuesto anual del estableci
miento, *

2.® Acordar los trabajos científicos extraordinarios 
que hayan de verificarse ó las modificaciones que se con
ceptúen necesarias en el sistema de trabajos establecido,

3.® Examinar el estado de las publicaciones del Obser
vatorio, y adoptar las medidas más á propósito para ac
tivarlas si hubiesen experimentado algún retraso.

Art. 46. Si algún acuerdo de la Junta no pudiera p lan
tearse desde luego sin inconvenien te , el Comisario Régio 
le dejará en suspenso, dando parte de todo lo ocurrido al 
Gobierno para la resolución definitiva.

CAPITULO X.
Del mstrumentista¡

Art. 47. El instrum entista ó mecánico encargado de 
la limpieza y conservación en buen uso de todos los in s
trum entos del Observatorio tendrá el sueldo anual de
8.000 rs. - -  *

Art. 48. Cuando sea necesario hacer en un aparato al
guna compostura de consideración, el instrum entista for- 
ihara el presupuesto , y sobre esta base se celebrará con 
él un convenio particular. El mismo procedimiento debe
rá  seguirse cuando se tra te  de la construcción de un apa
rato nuevo.

Art. 49. 'En él reglamento in terior del Observatorio 
se especificarán más detalladamente cuáles son lós traba
jes que: e l instrum entista debe efectuar sin emolumento 
alguno ex trao rd in ario , y  cuáles aquellos que por su im 
portancia han de e s ta r  sujetos á convenio particular.

Art. 50. Cuando vaque la plaza de instrum entista , é l 
Gobierno la proveerá á propuesta en terna del Comisario 
Régio.

CAPÍTULO XI.
Peí conserje, portero y  ordenanzas.

Art. 51. El conserje es el superior inmediato del p o r
tero y ordenanzas. 1

Art. 52. Las principales obligaciones del conserje son:
1.® Responder ai D irector y Astrónomos del aseo y 

buen órden de las oficinas y  salas dé observación.
2.* Llevar un  inventarió , cuyo duplicado entregará al 

Director, de los instrum entos y muebles del Observatorio 
puestos bajo su custodia.

3.® Vigilar á los dependientes colocados -á sus inm e
diatas órdenes, y  obligarles á cum plir sus deberes.

4.* Desempeñar las funciones de habilitado del O bser
vatorio. .

5 /  T ener á su cargó los objetos de escritorio.
6.® Hacer los pagos de gastós menores, según las in s

trucciones que reciba del Director.
Art. 53; El sueldo del conserje será de 6.000 rs. al 

año, y su nom bram iento Corresponde al Comisario Régio.
Art. 54. Las obligaciones del portero y los ordenanzas 

se m arcarán por el Director en el reglam ento para  el 
servicio in terio r del Observatorio.

Art. 55. El portero cobrará 4.000 rs. de sueldo anual, 
y será nombrado por el Comisario Régio.

Art. 56. Los ordenanzas cobrarán 3.000 rs. de sueldo 
anual, y serán nombrados por el D irector, dando cuenta 
al Comisario Régio.

Art. 57. Todos los empleados de que trata este capítu
lo tendrán habitación en el establecimiento.

C A P ÍT U L O  X II .
De la Biblioteca.

A rt. 58. La Biblioteca estará á cargo del prim er Astró
nomo y de un Ayudante ó Auxiliar, que se ocupará á sus 
órdenes en ordenarla y clasificar los volúmenes de que 
conste.

Art. 59. El Bibliotecario formará ante todo un índice 
general de los libros existentes , con expresión d e  sus t í
tulos, autores , edición, tamaño, coste y cualquiera otra 
circunstancia que juzgue interesante.

Art. 60. Al índice claro y metódico relativo á una 
época se agregarán sucesivamente cuantos libros , folletos 
y periódicos entren  en la Biblioteca , de m anera que á 
fin de cada año se conozca la procedencia de los nuevos 
volúmenes , su coste y demás circunstancias de algún in 
terés.

Art. 61. El Bibliotecario facilitará á los demás emplea
dos del Observatorio los libros que le pidan , recogiendo 
en cambio un recibo én que conste el título de la obra, 
el núm ero de tomos entregados y la fecha. Todos estos de
talles se anotarán en un lib ro , en el cual se expresará 
el nom bre del empleado que pidió la o b ra , el título de 
e s ta , la fecha en que J a  llevó y aquella en que la de
volvió.

Art. 62. A los tres meses de entregada una obra el 
Bibliotecario reclam ará su devolución^ sobre todo si a l
gún otro empleado desea leerla. Si por circunstancias es
peciales la obra pedida no ingresara de nuevo en la Bi
blioteca, el Bibliotecario cuidará de que se renueve el re 
cibo en qué conste su salida.

CAPÍTULO XIÍI.
Del Archivo.

Art. 63. El Astrónomo segundo que sea Secretario de 
la Junta estará encargado de la conservación en buen 
órden del Archivo del establecimiento.

Art. 64. Deberán guardarse en el Archivo :
1.° Los manuscritos originales de observaciones y los 

borradores de cálculo.
2.® Los libros de cuentas ya aprobadas.
3.® Todos los documentos de interés general que por 

su naturaleza no puedan figurar en la Biblioteca.
Art. 65. El Archivero no podrá entregar ningún do

cumento sin órden del Director.
Art. 66. El Archivero está en el deber de reclam ar 

todos los documentos propios del Archivo que se hallen 
fuera del mismo donde puedan extraviarse ó sufrir algún 
detrim ento. .

Art. 67. El mismo funcionario deberá formar un  ín 
dice detallado de todos los documentos y papeles puestos' 
bajo su custod ia , y  entregar copia á fin de año al Di
rector.

CAPÍTULO XIV.
De la Contabilidad.

Art. 68. Uño de los Astrónomos segundes será depo
sitario de los fondos del establecimiento.

A rt.%69. Para la conservación de los fondos, pago de 
lib ram ien tos, y  formación y rendim ientos de cuentas, se 
observarán las mismas precauciones y  reglas que en las 
demás dependencias del Estado.

San Ildefonso 10 de Julio de 1864. =  Aprobado 
por S. M .=Ulloa.

Primera enseñanza.
Al autorizar por Real órden de 6 del actual la 

creación de 12 Escuelas de primera enseñanza en Ma
drid, que deberán establecerse en su mayor parte 
en las afueras, S. M. ha tenido á bien disponer que 
se haga público por medio de la G a c e t a  oficial que 
ha visto con el mayor agrado el celo del Ayuntamien
to por la educación de la niñez.

MINISTERIO DE CLTRAMAR,

RESOLUCIONES TOMADAS ROR EL MISMO.
Por Real decreto de 21 de Junio se admite la renuncia 

que, fundada en el mal estado de su salud , ha presenta
do D. Estanislao Reynals y Rabasa de la plaza de Oficial 
de la clase de terceros.de este Ministerio , y  se le decla 
ra cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Por otro de la misma fecha se nom bra para la plaza 
de Oficial de la clase de te rce ro s , que resulta vacante en 
este Ministerio por renuncia del que la o b ten ia , á Don 
Cándido Donoso, Administrador de Hacienda pública de 
la provincia de Sevilla.

ISLA DE CUBA.

Por Real órden de 12 de Junio se nombra á D. Pedro 
Arana Corredor de núm ero de la H abana, propuesto en 
p rim er lugar en la Je rn a  formada al efecto.

Por otra de 21 de id. se deja sin efecto el nom bra
miento conferido á D. José Chacón y Romero para la pla

za de Oficial teróéro de Hacienda en J a  Administración 
de Rentas de la H abana/

Por otra de la misma fecha se nom bra Oficial tercero 
de Hacienda de la Administración de Rentas de la H aba
na á D. Eugenio Soto, Oficial cesante de la A dm inistra
ción civil en la Península.

Por otra de 27 de id. se nom bra Director del Banco 
Español de lar Habana á D. Francisco Govri y Beascoechea, 
que ocupa el prim er lugar en 1a propuesta,

éÚERTO-RICO.

Por Real órdéD de i.® de Junio se nom bra á ü . F ra n 
cisco Ortiz León, Oficial cesante de la Administración p ú 
blica de Almería , para la plaza de In terven tor de la Ad
ministración de Correos de la isla.

Por otra de 10 de Junio se nombra á propuesta del 
Gobernador superior civil para el cargo de ponente de la 
Sección de Gobierno del C o n s e j o  de Administración de la 
isla al Consejero de lo Contencioso D. José López Vera , y 
para la de Hacienda al de la misma clase D. Román de la 
Torre Trasierra.

ISLAS FILIPINAS.

Por Real órden de 4 de Junio se separa del servicio al 
Teniente de Carabineros D. Domingo García Antón , sin 
perjuicio de la causa que se le instruya en averiguación 
dé sus actos durante el ejercicio de su empleo.

Por Réal decreto de 8 de id. se declara jubilado con 
el haber que por clasificación le corresponda á D. A nto
nio A cebal, Tesorero de la Casa de Moneda de las Islas.

Por otro de la misma fecha se nombra para este em 
pleo á D. Manuel Sánchez Caballero , Secretario del T ri
bunal de Cuentas dé las mismas Islas.

Por otro de la misma fecha se traslada á la plaza de 
Secretario del Tribunal de Cuentas de Filipinas á Don 
José Codevílla y de la C o rte , Administrador de Rentas 
unidas de Visayas.

Por Real órden de 9 de Junio se nom bra Administra
dor de Rentas unidas de Visayas á D. Antonio Valenzue- 
la , Contador de la Aduana de Manila.

Por otra de la misma fecha se nombra Contador de la 
Aduana de Manila á D. Mateo Fernandez Vallejo, Oficial 
prim ero de la Tesorería general de la isla de Luzon y 
adyacentes.

Por otra de la misma fecha se nombra Oficial p rim e
ro de la Tesorería general de Luzon y adyacentes al que 
lo es segundo D. Antonio Martínez.

Por otra de la misma fecha se nom bra Oficial segundo 
de la propia dependencia $1 que lo es tercero D. Pedro 
Fernandez Arias.

Por otra de la misma fecha se nom bra Oficial te rce
ro de la citada Tesorería general de Luzon al que lo es 
cuarto D. Cayetano Ramírez. (

Por otra de la misma fecha se nom bra Oficial cuarto 
de la misma dependencia á D. Luis Sulse y González, Ofi
cial cesante de Hacienda pública.

Por otra de la misma fecha se nom bra para la plaza 
de Comandante Visitador del cuerpo de Carabineros de 
las Islas vacante por fallecimiento de D. Antonio Z orre
ro de Cos que la desempeñaba , á D. José Santiago Trillo, 
Teniente prim ero del mismo cuerpo.

Por otra de la misma fecha se nom bra para esta re
sulta al Teniente que ha sido de infantería D. Jacobo 
Escario.

Por otra de la misma fecha se conceden los ascensos 
de escala en J a s  clases de Contadores del Tribunal de 
Cuentas de las islas, en atención á hallarse vacante la 
plaza de Contador prim ero de tercera clase por falleci
miento de D. Félix Robles que estaba electo para desem
peñarla; y se nombra en su consecuencia Contador se 
gundo de tercera clase á D. Leandro L. de V icuña, que 
es prim ero cuarto, y para Contador cuarto de cuarta cla
se á D. José Manuel de H ita , Oficial prim ero de cuarta 
clase de la Contaduría de Hacienda pública de Luzon y 
adyacentes.

Por otra dé la  misma fecha se nom bra Oficial segun- 
xdo de cuarta clase de la Contaduría de Hacienda pública 
de Luzon y adyacentes á D. Eduardo López San Martin, 
In terventor de la Colección de Tabacos de la Union.

Por Real decreto de 21 de Junio se declara cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda á Don 
Damian N ovoa, Afcalde mayor de Zambales.

Por otro de la misma fecha se nom bra A lcdde mayor 
de Zambales á D. Juan María Rojas, que lo es de Cavite.

Por Real órden de 26 de Junio se declara cesante á 
su instancia á D. Yalentin Mascaré de la plaza de Oficial 
piimeYo segundo de la Dirección general de Colecciones 
de Tabacos de las IJas.

Por otra de 27 de id. se nombra para la plaza de Ofi
cial segundo de la Dirección general de Colecciones de 
Tabacos de las Islas, vacante por cesantía de D. «Valentín 
Mascaró v ascenso reglamentario de D. Benito L egaidade 
Lerma, á D. Celestino Barca y Santibañez.

« T I R I O  DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

El Vicecónsul de España en la isla Mauricio m ani
fiesta lo siguiente :

«La completa ausencia de buques españoles de nues
tra rada desde hace muchos años me sugiere la idea de 
som eter algunas reseñas á la apreciación de V. E ., en la 
esperanza de que tal vez despierten la atención de ese 
comercio que, según todas las apariencias, parece haber 
renunciado largo tiempo li í á toda clase de relaciones con 
nuestra isla.

Efectivamente, hubo tiempo en que Mauricio ofrecía 
pocos recursos á las naves extranjeras , las cuales, como 
no poseían en estos lugares ningún Representante de sus 
respectivas naciones, tenían que sufrir las consecuencias 
del abandono en que se encontraban, obligadas , como lo 
estaban, á confiar á la suerte la elección de consignata- 
rios. En aquella época además, cuando los malos tiempos 
les forzaban á buscar un abrigo y á repararse en nues
tro p uerto , frecuentem ente llegaban á s e r , por decirlo 
así, víctimas del único establecimiento de m arina que 
entonces ex is tia , y  que se aprovechaba con usura de las 
ventajas del monopolio. Mas hoy, Excmo. S r . , por fo rtu 
na no sucede lo mismo, y todos esos abusos han desapa
recido. Una grande concurrencia ha venido á cam biar 
este estado de cosas, hasta tal punto que los buques ave
riados han encontrado m uy á menudo, y todavía encuen
tran á veces, en nuestro puerto medios de rep .ra rse  
mucho más ventajosos que los que les habrían  ofrecido 
sus propios puertos de arm amento. Hace próximam ente 
una docena de años que se han establecido al lado del c i
tado carenero cinco ó seis docks ó dársenas de carena de 
la mayor importancia , y la presencia de estos nuevos es
tablecimientos no ha tardado en producir las mejoras de 
que vengo hablando á V. E., y  en hacer disfrutar á la m a
rina de todos los beneficios que son consiguientes en los 
tiempos actuales.

Nuevos Bancos de prim era clase se han establecido 
igualmente en nuestra colonia, y todos ellos operan á sa
tisfacción. Además, la necesidad en que están las casas 
de comercio de nuestra plaza de hacer rem esas á Europa 
por cada correo hace que siem pre puedan celebrarse 
ventajosamente contratas á la gruesa, y tanto más si los 
buques llegan con cargamento.

La p rin c ip a l, y  puede decirse la única producción 
de M auricio, como es conocido de V. E ., consiste en una 
cantidad de azúcar que se aproxima de 309 á 325 millones 
de lib ra s , cuyo producto neto está en gran parte afecto 
al pago de todos Jos artículos de consumo que se im por
tan por embarcaciones de todas banderas. ¿ Qué costaría, 
p u e s , á los buques españoles im itar el ejemplo de los de 
las demás naciones, y aprovecharse de las ventajas que 
con ello podrían lograr ? Al navegar hácia la India, el 
m ar de China, Australia, Islas Filipinas y Batavia , ¿no po
drían fácilmente y sin perjuicio en su derrotero  hacer 
escala en nuestra rada é informarse de la situación de la 
plaza? Tal vez podrían hacer fuerte concurrencia ¿ los 
buques procedentes de Marsella; obtener ventajosa colo
cación de parte ó de la totalidad de su cargam ento, y en 
contrar, en caso de que m archasen hácia el E s te , flete 
ventajoso, ya para los mares de la India, ya para el m is
mo puerto de su prim er destinó.

Hace cinco ó seis años los buques encontraban difí
cilmente empleo aquí como en gran parte del m ar de la 
India; pero desde esta época, y muy principalm ente des
de qué los anglo-americanos ofrecen pocas garantías en 
razón de la guerra que existe entre el Norte y el S u r , y 
de las numerosas presas hechas por ambas partes , he 
advertido que las m arinas de otros países se aprovechan 
con ventaja de los desastres y de la poca confianza que 
inspiran los anglo-americanos.»

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

El Ministro residente de $. M, en Rio Janeiro da cuen
ta de haber fallecido en aquel Im perio los súbditos e s - ' 
pañoles siguientes:

Alejo del Prado , natural de Santiago de Compostela, 
v iu d o , y que residía en el Brasil desde hace m uchos años. 
Murió en Fernam buco con disposición testam entaria , y 
ha dejado algunos bienes, consistentes en una finca rú s 
tica y  cinco casas que conserva( en adm inistración un 
herm ano suyo.

Francisco Alonso, cuyo pueblo de naturaleza no es 
aun conocido , ascendiendo el líquido de su herencia á 
290.669 reis , que se hallan depositados en el C opu lado  
general de la nación en Rio Janeiro.

José Luis Alves, cuyo pueblo de naturaleza se ignora, 
im portando el total de la herencia la cantidad de 180.510 
reis.

Jáime Gelfi y Vila , natural de Y ilasar, m arinero que 
fué del bergantín español Timoteo segundo , que falleció 
en la m ayor indigencia en el hospital de Fernam buco.

José Jerónimo G arcía , natural de Santa María del 
Morente , Arzobispado de Santiago; estando pendiente de 
reclamación por un crédito de mayor suma la cantidad 
de 5J5.4 60 re is , que representa el líquido de la suce
sión.

Igualmente participa que existe en aquel Consulado 
general á disposición de sus legítimos herederos la can ti
dad de 3t.568.602 re is , como resultado de la liquidación 
del abiníestato de Cristóbal B audrich, natural de Lleret, 
de 62 años de edad . que residia en el Brasil desale el año 
de 4 '3 4 , y falleció en aquella capital en 25 de Setiembre 
de 1862. • ' .

Lo que se publica para conocimiento d e . las personas 
á quienes pueda interesar.

D ir e c c ió n  g  n e r a l  d e  A d u a n a s  y  A r a n c e le s .

• Circular.
Consultada e J a  Dirección general acerca del aforo de 

las prendas de punto de algodón , prohibidas á comercio, 
que se presenten al despacho como de permitida in tro 
ducción, ha resuelto que se exijan por dichos artículos 
dobles derechos de los marcados en la partida 40 del 
Arancel de algodones, y no los de la 610 de la tarifa ge
neral.

Lo dice á V  para su inteligencia y  cum plim iento
en los casos que puedan ocurrir en esa Aduana. Dios guar
de á V .... muchos años. Madrid 5 de Julio de 1 ^ ‘.««Ro
mualdo López Ballesteros.==Sr. Administrador de la Adua
na de....

.VVbtelOS OFICIALES.
D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  L o te r ía s .

En el dia de hoy se ha subastado en esta Dirección ge
neral 158 le tra s , im portantes 1.193.000 rs. vh., á cargo de 
los Administradores de Loterías, las chales han sido ad 
ju d icad as, como m ejor posto r, al Sr. D« Guillermo R o - 
lland , con el descuento de 31 cénts. por 100 daño al 
papel.

Madrid 14 de Julio de 1864.=»Bremon.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
Se saca por tercera vez á pública subasta, conforme a l 

pliego de condiciones que con los modelos, dibujos y p re 
supuestos aprobados por el Gobierno de S. M. se halla en 
la Secretaría del Excmo. Avuntamiento, la construcción 
de barreras de segundo órdíen , casillas de registro y  ca
setas de vigilancia para el resguardo en el nuevo circui
to de Madrid.

 ̂ El rem ate tendrá lugar en estas Casas Consistoriales 
á la una de la tarde del dia 28 del presente mes de Julio, 
y será presidido por mí ó el Sr. Teniente de Alcalde que 
delegare.

Para tom ar parte en la licitación se acred ita rá , con la 
presentación de la carta de pago, haber consignado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 44B00 rs. vn., 
que es próxim am ente la que corresponde al 5 por 100 del 
valor de las obras que se subastan.

Las p roporciones se harán en pliegos cerrados con 
forme á lo prevenido en el Real decreto de 27 de F ebre
ro de 1852 , y se redactarán á tenor del modelo que á 
continuación se estampa , viniendo acompañadas del res
guardo de depósito de que se ha hecho m érito , y des
echándose aquellos pliegos que carezcan de este requisito  
ó no se hallen conformes con el modelo.

El dia de la subasta se destinará la prim er media h o 
ra á la admisión de pliegos cerrados, numerándolos á  
medida que se presenten; y discurrido este tiempo, y 
abierto el prim er pliego, no se adm itirá ningún o tro , ni 
se perm itirá hacer en ios presentados enmienda ni recti
ficación alguna.

Terminado el acto de la apertura de los pliegos, se 
adjudicará el rem ate al mejor postor, y se devolverán á 
los lidiadores sus resguardos, reservándose solo el co r
respondiente á la persona en cuyo favor quedase el re 
mate hasta la aprobación de la subasta y otorgam iento 
de la escritura, y perdiendo el rem alaníe su importe si 
por su cam a no se lievase á efecto el reiuale.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones igua
les , se abrirá solo entre sus autores y por el tiempo que 
señale el Presidente nueva licitación por pujas á la voz; 
no admitiéndose m enor puja que la de 10o rs. v n . , y  ad
judicándose el rem ate al que ai term inar el plazo m arca
do sostuviese la última. Caso de que hubiese duda re s
pecto de la persona que hubiese hecho la últim a pu ja , 
decidirá la suerte por el medio que disponga el Presi
dente.

No se adm itirá proposición que exceda de las s i
guientes cantidades fijadas en el p resupuesto :

Por cada barrera  de segundo órden, modelo núm . 1.®, 
72.545 rs. vn.

Por cada casilla de registro aneja á barrera  de segun
do órden , 20.000 rs. vn.

Por cada casilla de vigilancia, modelos núm eros 4.® 
y 2.°, 4.053 rs. vn.; y por las del núm ero 3.® ó sus an á 
logas , 5.000 rs. vn.

Serán de cuenta del contratista los gastos de rem ate, 
otorgamiento de escritura , sus copias y todo lo demás 
que se origine.

Modelo de proposición.
.D.................  , vecino d e . . . . . .  , que v ive  ^ e n 

terado del pliego de condiciones publicado en el Diario 
oficial de Avisos de Madrid para la subasta de las b a rre 
rás de segundo órden , casillas de registro y casetas de 
vigilancia para el resguardo, se obliga á ejecutar dichas 
obras con arreglo á los proyectos que se hallan de m a
nifiesto en la Secretaría deí Excmo. A yuntam iento, con 
la rebaja de rs. vn. (en letra).

(Aquí se m arcará la que se fije én cada uno de los ob
jetos de esta contrata.)

Y en cum plim iento dé lo que se péeviene en el cita
do pliego de condiciones , acompaño el resguardo de ha
ber depositado la cantidad que se exige para tom ar parte 
en esta subasta.

Madrid &c.
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 12 de Julio de 1864. ==E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B u rg o s .
Se halla vacante la plaza de Director de la Casa de 

Beneficencia de esta ciudad, dotada con 10.000 rs. anuales. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum entadas al 
Sr. Presidente de la Junta provincial de Beneficencia en  
el térm ino de 15 d ias, contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de est i provincia.

Búrgos 13 de Julio de 1864. =  El G obernador, F ra n 
cisco Belmente. 2^9

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  O v ied o .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Proaza , dotada con el sueldo anual de 3.300 rs. pagade
ros por trim estres de los fondos municipales, con la obli
gación de form ar el repartim iento de la contribución te r
ritorial. Las personas que deseen a sp ira rá  dicha plaza 
dirigirán sus solicitudes al Presidente de la referida co r
poración , con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de t9 de Octubre de 1853, en el térm ino de un m es , á 
contar desde la fecha de la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Oviedo 6 de Julio de !864 .= E l G. A., Vicente Coro
nado. 232— 3_

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c iá  d e  T o le d o .
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titu la r  

d é la  villa de Mejorada, dotada con el haber an u a l de
10.000 r s . , de los que 1.009 se consignan en él p re su 
puesto m unicipal, y .el resto se recauJa por igualas en 
tre g o s  vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento de dicha villa dentro del té rm ino  de 
15 dias, contados de^de la publicación del presente an u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bolentin oficial de esta p ro 
vincia.

Toledo 16 de Junio de 1864. =  El Gobernaxlor , José 
Corzo. 236



Audiencia de V a l la d o l id .
PROVINCIA. DE LEON,

Registro de la Propiedad de La Veeilla.

Relación de las inscripciones defectuosas halladas en 
los libros antiguos de este Registro. formada en 
virtud de ío prevenido en el Real decreto de 30 
de Julio de 1862 (1).

* a y u n t a m i e n t o  d e  l a  r o b l a .

Alcedo.
ep de Julio 1846, ante D. Pedro de la Cruz H i

dalgo, D. Nicolás Gasa nova, Juez de prim era instancia de 
León , otorgó^escritura de venta á favor de Isidoro Suá
rez y com pañeros, vecinos de Alcedo, de I i tierras y 5 
prados que pertenecieron a la rectoría de dicho pueblo; 
no consta la cabida , sitios y linderos; se tomó razón en I.° 
de Agosto de dicho año, libro 3, folio i.

Candanedt) de Jenar,

n - i nn281de. Setiem ¿re d® anle D- Ju311 Francisco 
uiez u. Antonio Llamera , vecino de Pardesevil, otorgó 
escritura de venta de una casa y tres heredades radican
tes eu term ino de Candanedo, á" favor de D.. Manuel lgle
sia, Párroco de este pueblo; 110 constan los sitio s, cabidas 
y jm d e ro s; se tomó razón en 29 de Diciembre de dicho 
ano; colección de A yuntam ientos, libro o, folio 27 vuelto.

1 • Mayo de 1856 Tomás G utiérrez, vecino de 
Almendra Jejo, anle I). Antonio P e rez , otorgó escritura 
de venta a favor de Juan G u tié rrez , vecino de Oandane- 
co de varias tierras y prados radicantes en térm ino de 
este pueblo ; no consta el num ero, sitios, cabidas v linde
ros ; se tomó razón en 26 de Junio de dicho año /lib r o 3, 
folio 34. ’ ’

La Robla,

En 1.° de Diciembre de 1830, ante D. Juan Suárez 
Martínez Escribano de León , Antonio Gopzalez , vecino 
ae  La Kobla , otorgo escritura de venta á favor de Domin- 
go Fernandez, su convecino , de un prado en término de 
dicho p u eb lo ; no consta el sitio , cabida y linderos; se 
tom a razón en León en el dia 27 de dicho ines v año li
bro 7, folio 908 vuelto.

En 2 de Diciembre de S830, ante D. José Casimiro 
yuyano  , D. José Luis Moran , Párroco de Rosequino, 
otorgo escritura de venta á favor de D. Juan de Robles
In  f l l  ) í ’ 1 <ltí " n Prado y seis tierras radicantes
en term ino de este pueb lo ; no constan los sitios , cabi-

X  , ,?k0S Ls > razon en Leon C!1 12 de Febrero de Ibó I, libro 7, folio 916.
2 d? Diciembre de 'l8 3 ° , a n te D - Pedl,o Balleste

ro s ,  José G utiérrez, vecino de La Robla', otoraó escri
tu ra  de venta a favor de Antonio G utiérrez García su 
convecino de una tierra en térm ino de este pueblo; no
A V V i  p 7 ° ’ c a ;da ni linderos; se tomó razón en Leon 
en  12 de Febrero de 1831, libro 7, folio 916.
r,w 7 n Febrero de 1831, ante D. Pedro Fernandez 
Campomanes Isabel de Valle, natural de R abanal, o tor
go escritura de venta á favorde Juan de la Yiñuela ve- 
c in o d e  B rugos, de una tierra  de cabida de 5 celemines 
en term ino de La Rob a ; no consta el sitio, cabida ni lin- 
derps , se tomo razón en Leon en 11 de Febrero de dicho 
ano, libro 7, folio 916 vuelto.
_ _ B?  \ °  de Noviembre de 1830, ante Julián Gaspar Pe-

J Antonio G arcía, vecino de La Robla , otorgó escritu-
®.venta a, faV(>r de Juan de R obles, su convecino, de 

nna  t ie r ra , term ino de dicho p u eb lo , al sitio del Prado;
Jfa. cabida Y linderos; se tamó razón en Leon 

en 19 de Febrero de 1831 , libro 7, folio 916 vuelto.
^ ^ aY°de 1832, ante D. Ignacio Bayon L uen
g o , Escribano de Leon , Manuel Fernandez, vecino de La 
KofcJa , otorgo escritura de venta á favor de conveci
no Joí-e Fernandez de una tierra y un prado en término 
ae  La Kobla ; no constan los sitios , cabidas ni linderos* 
/  razón en Leon en 8 cíe Junio de dicho a ñ o , li
b ro  /, fotio 919 vuelto.

En 26 de Enero de 1832, ante O. Pedro Ballesteros, 
Juan Gutiérrez Calvete, vecino de La Robla, otorgó es
critu ra  ae venta á favor de Bernardo Rodríguez, su con
vecino de una tierra en térm ino de dicho pueblo; no 
consta el sino, cabida ni linderos ; se tomó razonen Leon 
en 1. de Agosto de dicho año, libro 7, folio 920.

En 13 de Marzo de 1831 , ante D. Pedro Ballesteros, 
Francisco González y si? m ujer Teresa Gutiérrez otorga
ron escritura de venta á favor de Juan Antonio Moran, 
vecinos de La Robla, de un prado en término de este pue
blo; no consta el sitio , cabida ni linderos ; se tomó razón 
en Leon en 1.° de Agosto de 1-32, libro 7, folio 920 
vuelto.

7 Fnero de 1831 , ante D. Pedro Ballesteros, 
Mana González, vecina de Alcedo, otorgó escritura de 
venta á favor de Fernando González , vecino de La Bobla, 
de una tierra radicante en término de este pueblo; no 
consta el s itio , cabida ni linderos ; se tomó razón en Leon 
en 1.° de Agosto de 1832, libro 7, folio 921.

En 1 i de Setiembre de 1832, Santiago Martínez y Ma
ría de Robles, su m u jer, vecinos de La Robla, otorgaron 
escritura uo venta á favor der Antonio G arcía, su conve
cino, de una tierra al sitio las Llama-', térm ino de dicho 
pu eb lo ; no consta la cabida ni linderos ; sé tomó razón 
en Leon en 28 de Setiembre de dicho a ñ o , libro 7, fo
lio 923.

En 2̂9 de Mayo de 1831 Francisco González , vecino 
de La Robla, otorgó escritura de.venta á favor de Domin
go Fernandez, su convecino, de una tierra en término de 
dicho pueblo; no consta el sitio, cabida ni linderos; se to- 
ínó razón en Leon en £8 de Setiembre de 1832 , libro 7, 
folio 923.

En 6 de Setiembre de 1834;ante D. Ildefonso García, 
Jerónim o Gutiérrez, vecino de La Robla, otorgó escritura 
de venta á favor de su convecino José Fernandez de una 
tierra en término de dicho pueblo; no consta el sitio, ca
bida ni linderos; se tomó razón en Leon en dicho dia, li
bro  7, folio 229 vuelto.

En 17 de Abril de Í8 3 4 , ante D. Pedro Ballesteros, 
"“José P e rez , vecino de Leon , otorgó escritura de venta á 

favo rde  Domingo Rodríguez, vecino de Llanos-de Alba, 
de 1 i fincas radicantes en los térm inos de La Robla, Lla
nos y Alcedo; no constan los sitios, cabidas y linderos; 
se tomó razón en Leon en 20 de Diciembre de dicho año, 
libro 7, folio 930.

En 14 de Febrero de 1834, ante D. Pedro Ballesteros, 
María ^García, vecina de La R obla, otorgó escritura de 
venta á favor de su convecino Antonio Fernandez de un 
p rado , campo de 7 montones, al sitio de Ramiles , té r 

(1) Véanse las G a c e t a s  VI e ayer y anteayer.

mino de La Robla; no constan los linderos; se tomó ra
zón en Leon en 20 de Diciembre de dicho a ñ o , libro 7, 
folio 930.

Llanos de Alba.
En 20 de Marzo de 1830, ante D. Juan Francisco Diez, 

Isidoro de la Sierra y Vicente Fernandez, vecinos de Ra
neó o de Gurueño, otorgaron escritura de venta á favor 
de I). Manuel Suárez , Párroco de Llanos; de siete tierras 
y prados radicantes en los térm inos de Llanos, Sorrivos 
y La R obla; no constan los s itio s , cabidas y linderos; se 
tomó razón en 39 de Abril de 1832; colección de A yun
tamientos, libro 5.°, folio 21.

En 18 de Marzo de 1832, ante L). JüanF ranrU en  Diez
emo d7°[ i w ’ VeCm° de Sorrivos, v Pedro Costilla, V é’ 
redVtp < OiofgáPon escritura de cambio de 18 he-

c ° radicantes en los términos de dichos pueblos; 
no constan los sitios, cabidas y linderos ; se tomó razón 
en dicho dia; colección de A yuntam ientos, libro 5 , fo
lio 34.

En 18 de Marzo de 1832, ante D. Juan Francisco Diez, 
Isidoro de la S ierra, vecino de Llanos, y Ventura Suárez, 
vecino de Sorrivos, otorgaron escritura de cambio de va
rias heredades radicantes en término de dichos pueblos; 
no consta el número, clase, sitios, cabidas y linderos; se 
tomó razón en 22 de Marzo de dicho año; colección de 
Ayuntamientos, libro 5, folio 34.

En 2 de Octubre*de 1836, ante D. Martin Ginovés, 
Manuel García C astanon, vecino de Llanos , otorgó escri- 
tura de venta á Iavor de D. Manuel Alvarez , bU conveci
no, de un prado radicante* en dicho pueblo, de cabida 
de tres carros, al sitio de las huertas; no constan los lin 
dero^ ; se tomó razón en Leon en 22 de Noviembre de 
aicno año, libro 7, folio 908 vuelto.

En 9 de JVlarzo de 1830, ante D. Pedro* Ballesteros, 
Antonio S ierra, vecino de Sorrivos, otorgó escritora de 
venta á favor de Domingo Rodríguez, vecino de Llanos, 
de una tierra al sitio de Polas Morales, térm ino de este 
pueblo; no consta la cabida ni linderos; se tomó razón 
en Leon en 27 de Enero de 1831 , libro 7, folio 915.

En 18 de Enero de 1831, ante D. Julián Gaspar Perez, 
José García, vecino de Llanos, otorgó escritura de venta 
á favor de Domingo Rodríguez, su convecino, de una tier
ra en térm ino de este pueblo al sitio del Soito;~no consta 
la cabida ni linderos; se tomó razón en Leon á 27 de di
cho mes y año, libro 7, folio 915.

En 28 de Enero de 1832, anteD . Pedro Ballesteros, 
Manuel Sierra, vecino de Llanos, otorgó escritura de ven
ta á favor de. Manuela Diez, de la misma vecindad, de 

. una tierra en térm ino de dicho pueblo; no consta el sitio, 
cabida y linderos; se tomó razón en Leon en 11 de Agos
to de dicho año, libro 7, folio 920 vuelto.

En 27 de Enero de 1831 , ante D. Pedro Ballesteros, 
Juan García, vecino de Llanos, otorgó escritura de venta 
á favor de Manuela Diez y Francisco G ordon, sus conve
cinos, de un  prado en térm ino de dicho pueblo; no 
consta el sitio, cabida ni linderos; se tomó razón en 
Leon en 1.° de Agosto de 1832, libro 7, folio 921.

En 10 de Julio de 1847, ante D. Apolinar Belzuz , J u 
lián Suárez, vecino de Alcedo, otorgó escritura de venta 
á favor de Domingo Rodriguez , vecino de Llanos , de to
das las heredades que en Término de este pueblo le co r
respondieron por herencia de sus padres; no consta el 
núm ero de fincas, sitios, cabidas y linderos; se tomó ra
zón en 20 de Julio de dicho año, libro 1, folio 210, vuelto.

Eu 4 de Marzo de 1852, ante D. Valentín Alonso, José 
y Teresa García, vecinos de Buiza, otorgaron escritura de 
venta á favor de Manuel G utiérrez, vecino dé Llanos, de 
cuantos bienes les pertenecieron en térm ino de este pue
blo; no consta el núm ero, clase , sitios , cabidas y linde
ros; se todió razón en 30 de Marzo de 1852, libro 2 , fo
lio 162.

En 5 de Noviembre de 1852, por D. Pedro Campoma- 
nes se expidió testimonio de la hijuela que correspondió 
á Ambrosio G arcía, vecino de Llanos, por defunción de 
su padre Je rón im o, vecino de dicho pueb lo , y en el que 
radican las fincas; no consta el núm ero y clase de ellas, 
sitios, cabidas y linderos; se tomo razón en el 6 de dicho 
mes y año, libro 2, folio 172.

En 23 de Enero de 1853, por D. Juan Francisco Diez 
se expidió testimonio do las hijuelas que correspondieron 
á Esteban Rodriguez, vecino de Llanos, por defunción de 
sus padres Baltasar é Inés García , vecinos de dicho pue
blo , en el que radican las fincas ; no consta el núm ero, 
c lase , sitios, cabidas y linderos; se tomó razón en 4.® de 
Febrero de dicho año , libro 2 , folio 175.

En 23 de Enero de 1853, por D. Juan Francisco Diez 
se expidió testimonio de las hijuelas que correspondieron 
á Josefa y Marcelo Rodriguez, vecinos de Llanos, por d e
función de sus padres Baltasar é Inés G arcía, vecinos del 
mismo pueblo , y en el que radican los bienes; no consta 
el núm ero y clase de fincas, sitio s, cabidas y linderos; se 
tomó razón en 4 de Febrero de dicho a ñ o , libro 2 , folios 
176 y 177.

En t í  de relie ¡ubre de ! 8.60, ante D. Pedro Campoma- 
nes, Isabel García, vecina de Llanos, cedió á su convecina 
Petra Rodriguez varios bienes radicantes en término del 
expresado pueblo; no consta el núm ero de fincas, sitios, 
cabidas y linderos; se tomó razón en 22 de Octubre de 
dicho año, libro 3, folio 82.

Naredo.
En 12 de Julio de 1850, por D. Isidro de la S ierra se 

expidió testimonio de las herencias que correspondieron 
á Teodora, Manuel, Pedro y Santiago Fernandez Campoma
nes, naturales de Naredo, por defunción de su padre Don 
Pedro , vecino de dicho pueblo; no consta el num ero y 
clase ce fincas, sitios, cabidas y linderos; se tomó razón 
en 1 i de Agosto de 1841, libro 2 , folios 21o y 216.

En 20 de Enero de 1 8 43 , ante D. Pedro Campomanes 
se expidió testimonio de la hijuela que correspondió á 
Leon G arcía, vecino de Naredo, por defunción de su p a 
dre y convecino Melchor; consta además de varias fin 
cas que se deslindan de siete tierras en el término de d i
cho pueblo ; no se expresan los sitios, cabidas ni linde
ros ; se tomó razón en 13 de Febrero de dicho a ñ o , libro 
2 , folio 260.

En 20 de Enero de 1843, por D. Pedro Campomanes 
se expidió testimonio de la herencia que correspondió á 
Vicente García por defunción de su padre Melchor, veci
nos de Naredo; ño consta el núm ero y clase de fincas, 
sitio s. cabidas y lin d e ro s ; se tornó razón en 13 de Febre
ro de dicho año , libro 2 , folios 262.

Olleros.
En 29 de Setiembre de 1830, ante D. Vicente Perez, 

Escribano de los Concejos de Luna, Nicolás Suárez é Isa
bel A lvarez, su m u jer, vecinos de Olleros de Alba', o tor

garon escritura de venta á .iavo r de Manuel Fernandez 
A lvarez. su convecino, de un  prado en término de dicho 
pueblo, al sitio de Fuente de Vega ; no consta su cahida y  
lindaros; se tomó razón en Leon en 29 de Noviembre de 
dicho año, libro 7, folio 908.

En 20 de Octubre de 1830, ante D. Martin Antonio Gi
novés, Francisco García, vecino de Olleros, otorgó escri
tura de venta á favor de D. Manuel Alvarez, su conveci
no , de un  prado de cabida de tres montones en térm ino 
de dicho pueblo; no .consta el sitio ni linderos; se tomó 
razón en Leon en 22 de Noviembre de dicho año, libro 7, 
folio 908 vuelto,

En 12 de Enero de 1831, ante D. Julián Gaspar P e 
rez , Julián Rodriguez, vecfno de Geras, otorgó escritura 
de venta á favor de D. Manuel Fernandez, vecino de Leon, 
de un prado en término de Olleros, al sitio del Bajo; no 
consta la cabida y linderos; se tomó razón en Leon á 24 
de dicho mes y ano, libro 7, folio 913.

En 6 de Enero de 1832, ante D. Pedro Ballesteros, An
tonio Rodriguez, vecino de Sorrivos, otorgó escritura de 
venta á favor de D. ManueLFérnández A lvarez, vecino de 
Leon, de un prado y dos tierras en término de Olleros; no 
consta los sitios , cabidas y linderos; se tomó razón en 
Leon en 8 de Abril de dicho año, libro 7, folio 918.

En 10 de Marzo de 1852 , ante D. Pedro Ballesteros, 
Manuel Gutiérrez y Juan F ernandez , vecinos de Olleros, 
otorgaron escritura de venta á favor de D. Manuel Fer
nandez Alvarez, vecino de Leon, de un prado y una tier- 
rs en térm ino dé Olleros; no-constan los sitios, cabidas y. 
linderos; se tomó razón en 8 de Abril de dicho año en 
Leon, libro 7, folio 918.

En 30 de Setiembre de 1832 , ante D. Martin Antonio 
Ginovés, Isidoro de L lam as, vecino de Campo de Santi- 
bañez , otorgó escritura de venta á favor de D. Manuel 
Fernandez, vecino de L eon , de un prado en térm ino de 
Olleros; no consta el sitio, cabida y linderos; se tomó 
razón en Leon en 16 de O ctubre de dicho año , libro 7, 
folio 923 vuelto.

En 29 de Setiembre de 1832, ante D. Martin Antonio 
Ginovés, Pedro García, vecino de Valsemana, otorgó escri
tura de venta á favor de D. Manuel Fernandez, vecino de 
Leon, de dos prados en térm ino.de Olleros ; no constan 
los sitios* cabidas y linderos.;,se tomó razón en 16 de Oc
tubre de 1832, libro. 7, folio 923 vuelto.

En 22 de Julio de Í850, á testimonio de D. Jacobo Za- 
morana, Antonio Gutiérrez, natural de Alva y vecino de 
la villa de Villar del Rey, provincia de Badajoz, otorgó es
critura de venta á favor de Benito Alvarez, vecino de Cue
vas de Binayo, de una casa y varias tierras y prados ra 
dicantes en Olleros de A lba; no consta el n ú m ero , clase, 
cabidas, sitios y linderos; se tomó razón en 14 de Julio de 
1840, libro 1, folio 221. . - .*

En 8 de Mayo de 1852 , por D. Pedro .Gampomanes, 
Escribano de La Robla, se expidió testimonio de las h ijue
las que correspondieron á Domingo, Salvador, Petra, Ma
ría Antonia , Francisca María , Rainon y  Mipaela García, 
naturales de Olleros, por defunción de su padre Francis
co, de la misma vecindad; no consta el núm ero .y  clase 
de fincas, sitios, cabidas y linderos; se tomó razón,en 13 
de dicho mes y año, lihro 1, folios 227, 228, 229 y 230.

En 23 de Setiembre de 1852, ante D. Pedro Cam
pom anes, Catalina F ernandez , vecina d e . Campo Sanfi- 
bañez, otorgó escritura.de venta á favor de Nicolás Fer
nandez , vecino de Olleros , de las hijuelas que le corres
pondieron por defunción de sus padres .Nicolás y Josefa 
González, vecinos de dicho Olleros, en donde radican 
las fincas ; no constan el n ú m ero , clase , s itio s , cabidas 
y linderos; se tomó razón en 14 de Octubre de dicho 
año , libro 1 , folio 232.

En 5 de Marzo de 1858, an te  D. Manuel Robles Cas- 
tañon , Josefa Rodriguez, vecina de Llanos, otorgó escri
tura de venta á favor de Paulino Alvarez, vecino de Olle
ros , de todos los bienes que. por herencia paterna co r
respondieron á la Josefa en  térm ino de O lleros; no cons
tan el núm ero , clase, sitio s, cabidas y linderos; se tomó 
razón dicho dia , libro 1 , folio 295. •

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 

Juez togado de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada del .infrascrito Escribano, se cita y em
plaza por medio del presente al Excmo. Sr. Conde de Gurosqui, 
cuyo domicilio se ignora, como esposo de S. A. R. la Serenísima 
Sra. Infanta Doña Isabel Fernandina de Borbon, se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía por medio de Procurador autorizado 
en forma en el término improrogable de cinco dias á contestar 
á la demanda que contra el mismo ha interpuesto D. Pedro Ca- 
zamayu sobre pago de 4.433 rs.; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Julio de 4 864.= E l Escribano, Juan Manuel 
Aguado. 233
-    :  ̂ ;—1  ;  ---

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia y Juez de primera instancia del distrito de Buena
vista de esta capital, refréndala del infrascrito Escribano, se 
cita y iiama por el presente á Mr, Michon para que en el tér
mino de nueve días se pres rute en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito, representado en debida forma, á contestar la de
manda contra él interpuesta por los Sres. Grouselle y  compañía; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se seguirán todas las di
ligencias que ocurran para con el mismo_con los estrados del 
Juzgado.

Madrid 11 de Julio de 1864.—El Escribano, E. Hermenegildo 
Hernández. 237

D. Francisco Javier Borrallo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alicante y su partido. .

Por el presente se pone jen conocimiento de D. Juan Bautista 
Boisgoistier, de nación francés, contratista de botes de lata des
tinados al envase del tabaco de las Fábricas del reino, cuyo do
micilio y actual paradero se ignora, que en este día y en cum
plimiento de exhorto del Juzgado del distrito de la Audiencia de 
los de primera instancia de la villa y corte de Madrid, que en
tiende en las diligencias de embargo preventivo instadas por
D. José García Noblejas, en nombre de D. Benito Garriga, ve
cino de Madrid, contra el referido D. Juan Bautista Boisgoistier 
sobre pago de 9.405 rs. vn,, que este parece adeudarle por la 
venta de herramientas para los talleres que Boisgoistier tenia en 
esta ciudad y otros puntos para la fabricación de dichos botes,

en cuyo exhorto se inserta el auto fecha 21 del presente mes 
en que así se decreta, se han embargado preventivamente, bajo 
la responsabilidad de dicho Sr. Garriga , los efectos y herramien
tas, que D. Pelegrin Martin Lázaro, portador del exhorto y  en
cargado de dicho D. Benito , manifiesta ser de la pertenencia del 
repetido Boisgoistier, los cuales estaban en poder de Ü. Juan 
Bautista Pastor , y han quedado en el mismo almacén en depó
sito de su encargado D. Juan José Linares y Savalló, y son los 
siguientes: un volante con su banco, llaves y  demás útiles que le 
pertenecen , en buen u so ; un cortador de suelos de media , útil; 
dos pestañeros, uno dé cuarta y otro de media ; una tijera-cu
chilla desafilada, con sus gu ias, llave , banco y demás que le 
pertenece; una manija para sacar las pestañas en los citados pes
tañeros; una máquina de remachar suelos con su banco y de
más útiles; un cortador de suelos, de una cuarta; dos pestañeros, 
uno de una cuarta y otro de media ; una máquiaa para prepa
rar (os suelos , con la madera en que está enclavada ; un hoga- 
ril con dos soldadores de cobre , y material de hoja de lata en 
trabajo principiado y cortado para 4.000 botes. Lo que se pu
blica á fin de que obre los efectos que previene el art. 938 de la 
.ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Alicante á 27 de Junio de 1864. =  Francisco Javier 
Borraílo.=De órden de S. S . , N. Albert. 240

En virtud de providencia dei Sr. D. Emilio B iavo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se cita 
á D. Serapio Caro y D. Pedro Benitez, cuyo paradero se ignora, 
para que en el térmiao de nueve dias se presenten en dicho Juz
gado y Escribanía del infrascrito á prestar cierta declaración en 
negocio civil. '

Madrid y Julio 4 4 de 1864.~Ortega. 241

D. Jerónimo Chico, Juez de paz de !a villa de Roa, y en
cargado del Juzgado de primera instancia de la misma y su par
tido, en la provincia y Audiencia de Burgos , por ausencia del 

-propietario.
, Hago saber que en 31 de. Diciembre último cesó en el cargo 

de Registrador de la Propiedad de esta villa el Licenciado Don 
Bernardo de Ola vari ía sin haber obtenido otro ; y habiéndosele 
de devolver la fianza en metálico que depositó en la Caja sucur
sal de la provincia, previas las formalidades que establece el ar
tículo 306 de la ley hipotecaria, se anuncia dicha devolución pa
ra que durante tres años, á contar desde dicha fecha, los que ten
gan que deducir alguna acción contra dicho Registrador lo veri
fiquen.

Dado en Roa á 30 de Junio de 1 8 8 4 .= Jerónimo Chico.=Por 
su mandado, Eleut.ei io Arrontes. 234

D. Pascual Alonso González, Juez de primera instancia de esta 
villa de Medina del Campo y su partido &c.

Hago saber que el Licenciado D. Santos Hidalgo , Registrador 
que fué Me la Propiedad de este partido judicial, cesó en el des
em peña del citado Registro el dia 9 de Junio .del año próximo 
pasado de 4 863.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento y para los efec
tos del art. 306 de la -ley hipotecaria^

Medina dei Campo 7 de Julio de 4 864. =  Pascual A lonso.=  
Por mandado de S. S., Ramón Rodriguez. 163

D, José Antonio de la Llera. Juez togado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segunda vez, y tér
mino de nueve dias, á Tomás Fereto, alias Catalan, de oficio bo
llero, que ha vivido en la calle de Eguíluz, núm. 4, cuarto se
gundo, para que se presente en mi audiencia, sita en el piso ba
jo de la Territorial, frente á Santa Cruz, á responder á los car
gos que je  resultan en C3usa que se le sigue por abusos desho
nestos; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 210

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Lle
ra, Magistrado de Audiencia fuera Madrid, y  Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por 
el Escribano de número del crimen D. Mariano G óm ez, se cita 
llama y emplaza por este primer edicto, y término de nueve dias  ̂
contados desde el dia siguiente al de la publicación de éste anun
cio, á Santiago Fernandez, conocido por el Ronquillo, mozo que 
ha sido de la Estación de! ferro-carril del Norte, de esta capital, 
que parece habitaba caile travesía de la Parada, núm. 8 , cuyo 
paradero se ignora, á fin de que se presente en la audiencia de 
su señoría, sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa 
Cruz, de doce á dos de su tarde, con objeto de recibir le .indaga
toria en causa que se le sigue por delito de hurto; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lug^r. 211

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R .

Noticias de Berna fijan para el 20 de Setiembre 
próximo la apertura del período legislativo extraor
dinario de las Cámaras, en el cual se discutirán los 
tratados franco-suizos: la opinión pública en aquel 

.país parece ser favorable á dichos proyectos, que tan 
ámplia y diligentemente han sido preparados entre 
el Gobierno francés y el de Suiza.

Con referencia á un telégrama de Copenhague, el 
nuevo Ministerio dinamarqués lo componen los si
guientes peitonajes: Bluhme, Presidente y Negocios 
extranjeros; Tillisch, Interior; General Ha usen, Guer
ra; Lutcken, Marina; Hetzen, Justicia y Culto ; Da
vid, Haciendá; Tohausen, Ministro del Schleswig; de 
Moltke-Muchiau y Quaade sin carteca. El carácter 
político de este Gabinete, añade La F rance , es muy 

significativo por la presencia de Bluhme , Moltke- 
Muchiau y Quaade, los cuales son considerados como 
representantes de un sistema de concesiones justifi
cado por las circunstancias, y  del que ha sido pri
mer indicio el viaje del joven hermano del Rey Cris
tian á Berlín y Carlsbad.

Según el M o r n in g -S ta r , el objeto-de la 
del,Duque de Glücksbourg será de ofrecer á Prusia 
la anexión del Holstein y de la parte del Schleswig, 
tuadaalSurde laSchlei, quedando el resto del Schles, 
wig para Dinamarca. Asegura el S ta r  que esta pro* 
posición ha sido presentada ya al Gabinete de Berlio

Un |hecho que presta cierta consistencia al nu; 
mor de negociaciones pacíficas entre Dinamarca y lasi 
Potencias alemanas es, á juicio de La F rance , la paN 
ralizacion, ó más bien la suspensión de las opera.* 
ciohes militares én la Jutlandia é islas inmediatas. Ha,; 
ce algunos dias, en efecto, que no ha ocurrido al|{ 
ningún hecho de armas. El Monitor prusiano  ha desN 
mentido la anunciada ocupación de la isla Foer por 
los austríacos.

Con fecha 10 anuncian de Stockolmo que dos 
navios de línea, el Carlos Juan  y el Stockolmo, y  las 
corbetas de vapor Vanadir y Gelfe, se han hecho á la 
mar para cruzar entre Gothland, Falsterbo y OerL 
sund.

La situación del ejército de Grant, en Virginia 
(Estados-Unidos) aparece muy crítica, puesto que á 
los obstáculos materiales de sus operaciones milita* 
res se agregan actualmente las enfermedades que 
diezman sus filas. La opinión publicaren New-Yorck, 
al decir de un periódico francés, se halla alarmada 
hasta el punto de revelarse en la , alza extraordinaria 
del oro.

INRTERIOR.

M ADRID.—Parece, según un colega, que se va á for
m ar un canal ó áéeqúia q u e , tomando las aguas del nue
vo depósitp;principiado ya á constru ir en la Pradera de 
G uardias, sirva para el riego y otros usos á que pueda 
tener aplicación en toda la zopa inm ediata á Madrid pop 
la parte de Oriente.
 A nteayer, dice un periódico , tuvimos el gusto de
pasar por la ronda de Recoletos, y de ver ya fuera de ci- 
m ientos y levantadas hasta ei prim er piso tres ó cuatro 
casas de las que está construyendo en dicho punto el se« 
ñor D. José de Salamanca.
   Las Congregaciones de Nuestra Señora del Cármen,
establecidas en San Justo, San José y Cármen Calzado, ce
lebran hoy al anochecer una solemne Salve, precedida de 
motetes y Letanía á grande orquesta, en preparación de 
la festividad de mañana.
 __ . Habiendo fallecido D. Francisco Saco , individuo de
la Sociedad filantrópica de Nacionales veteranos, sus res
tos mortales serán conducidos á la mansión de los muer
tos hoy á las nueve de la mañana. La comitiva se reuni
rá en la iglesia de Santo Toinás para dirigirse ai cemen* 
terio de la puerta  de Atocha.

ANUNCIOS.___
- ?

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MO- 
rales y políticas que se hallan de venta en las librerías 
de D. Leocadio López, calle del Cármen, núm . 28, y en la 
de D. Cárlos Bailly-Bailliére, plaza del Príncipe Alfonso^ 
(antigua de Santa Ana), núm. 8. ¡

Memorias de la Real Academia de Ciencias morales y * 
políticas, tomo 1.°, parte prim era: precio de cada ejem- ( 
piar, 19 rs. . j

Esta en prensa la parte segunda del mismo tomo.
Memoria prem iada por dicha Academia sobre si con

viene uniform ar la legislación de España sobre la suce
sión hereditaria y  los derechos dei cónyuge sobrevivien
te, por D. Joaquín Cadafaich y B uguñá, edición académi
ca, 18 rs.

Memorias premiadas por la misma sobre Beneficencia, 
á saber: La Beneficencia, la Filantropía y la Caridad, por 
Doña Concepción Arenal de García Carrasco, ediciop aca
démica, 10 rs.

Reseña histórica y teoría de la Beneficencia , por Don 
Antonio Balvin y Unquera, edición académica, 18 r s . '

Reseña histórica de la Beneficencia española, por Don 
José Arias Miranda, edición académica, 14 rs.

Memorias sobre los intereses legítimos y permanen
tes que en Africa tiene España, y  deberes que la civiliza
ción le impone respecto de aquel país, por D. Leon Galin
do y de Vera, premiadas por la A cadem ia, 4 rs. '

La Liga Aduanera Ibérica, Memoria sobre las ventajas 
ó inconvenientes de una liga aduanera peninsu lar, y su 
influencia en la agricultura, indu&tria y comercio de Es
paña, por el Ilmo. Sr. D. José García Barzanallana, pre
miada por la Academ ia, 19. rs.

Memoria sobre el fomento de la población rural, pre
miada por la misma Academia, y escrita por el Excelen
tísimo Sr.' D. Ferm ín Caballero, edición académica, 4 4 rs.

Informe de la Academia sobre la reforma de las leyes 
de inquilinatos, por el Excmo. Sr. D. Francisco de Cárde
nas, Académico de n ú m ero : se halla incluido en la se
gunda parte dei tomo 1.° de Memorias de la Academia, 
4 rs.

La Beneficencia en Inglaterra y  en E spaña , por el 
Excmo. Sr.. D. Salustiano de Olózaga , Académico de n ú 
mero: también se halla incluido este trabajo en la segun
da parte del tomo 1.° de Memorias de la Academ ia, 4 rs.

iOüOO— 1

COMPAÑÍA GENERAL TRASATLÁNTICA.—SERVICIO 
postal francés de San Nazaire á M éjico, con escala en 
Fort de France (Martinica) y  Santiago de C uba.,

Servicio de correspondencia con la Guadalupe y la 
Habana.

Billetes á precio reducido para la Habana ;
1.150 frs. camarotes de Spardeck con dos camillas.
1.025 frs. id. con tres y  cuatro camillas.

650 frs. entrepuente.
Sale un  buque de San.Nazaire el 16 de cada mes. 233

SANTOS DEL DIA.

San Camilo de Lelis , fundador , y San Enrique, 
Emperador.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
( bservaciones meteorológicas del dia 14 de Julio de 1864.

•- ...... -...
I Barómetro temperatura en GRADOS ESTAIS 
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J UNTA GENERAL DE ESTÁ
flRSCCION D E OPERACIONES G EODÉSICAS.—

ieoroiogicas del d ia  14 de Jul

Altura T
baronié- Acni* ' .trica á 0o Peralu_ Birgceioi) Fuerza

: LOCA- y al ni- ra f
vel de! f;:;'eos del íel 

LIDADES. ma^en T¡Mto< T¡cnUh
tras. !<iS’

Bilbao á
las 9 m.‘. 761,5 23,1 N. E . . Brisa. 

Oviedo id. 762,0 23,8 Idem.. Idem 
Coruña id. 759.2 19.2 S. O. Caima 
Sant.° id.. 761,6 22.3 Norte. Brisa. 
O portoid. 76*,3 | 20.2 N O ,  Idem 
Lisboa id. 761,6 19,2 S. S. E. Idem. 
S. F ® á las
7 inañ.L 763,5 21,0 O.N.O. Idem. 

Sev.4 á las 
Oraañ.L 762,9 24,8 S u r . . .  Idem N 

Tarifa id.. 762,1 23,2 Oeste. Idem.

DISTICA, 
-Observad 
io de 186

Estado

del

c ie lo .

i

'one$ mg- 
4.

Estado  

de la  mar

[
.. 1 

Nubes.. . j 
Cási cub. 
Nubes., .i 
Nuboso.. | 
Cubierto. 
Casi cub.

N u b es ...

Despej.®. 
Idem ., . .

Tranq.®

Bella.
»

Bella.
»

Picada.

»
Tranq.*

Gran.* id. 76i,4 22,4 O. s .o . Brisa. Despej.®. )>
Alie, id . , . 761.4 31,4 S u r . . . Idem. Ais. nubs Tranq.*
Valen, id. 762,1 26,6 N. E . Idem . Despej.®. »
Palma id .. 763,5 28,8 S. O. . Vien.® íd e m ... . Tranq.*
JBaroel. id. 761,1 25,5 Este.. . Calma ídem . . . . Idem.
Zarag.*id. 757,5 25,£ N. O .. Brisa. Nuboso.. »
Soria i d . . 751,8 22,2 S u r . .. Calma Despej.9 >>
Burgos id. 7 65,8 21 ,í Idem .. Vien.c íd e m ... . »
Vallad, id. 762.4

761.5
21,4 S. O .. Brisa Idem. *

Sala m.* id. 24,4 Oeste . ídem . N u b es... I »
Madrid id. 760,9 24,3 O. S.O Calma Despej.®. |i »
Albac, id. 763,0 25,4 O este . Idem . Idem .. . .  |¡ >>
Brest á las I;

7 mañ.V 764,1 : 17,4 N. E . . Brisa. ídem — Bella.
Bayona id. 762,0 18,0 Este. . Idem . íd e m ... . En cal.*
Mars.* id. 760,5 23,3 N. O .. V e n .0 Idern.. . . Oleaje.
Opor.® 13 á
las 9 m.*. 763,6 27,0 S. O .. B risa. N u b es... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Is fu áo  atm osférico en va rio s aun to s ae el dia  9
¿é Julio de 1 364 á las siete de la m añana.

hQ'CMmmm.

BarÓDictro 
en milíme
tros á 0° y

Temperaia - 
ra en grados

Dirección
del

M 'fktm

■
al a i 7 el del

iaAí. centígrados. vionto. DE L CIELO*

S.Petersburgo. “"759,6" 18®,1 O .......... Cubierto.
S iokolm o.. . . >> » » *
Copenhague. . yt » »
Vis n a . . , ,  „ , , 759,3 14°,0 O. N .O . Cási cub.
Leipzig. . . . . . . 761,7 41®,9 N........... Cubierto.
B erna................ 764,7 13®,0 S........... Sereno.
Greenwich___ 765,2 13®,1 N. N. E .’'Cubierto.
B ruselas.......... 764,5 4 3®,7 O. N. O. ] Llovizna.
D u n q u erq u é .. 765,4 12°,6 N E. . . Cubierto.
París. ........... .. 764,1 11®,8 N .E . .. Idem.
B urdeos. . . . . . 758,5 2í ®,0 N. E . . . Idem.
Lyoii* 765,0 18°,3 N . . . .  . . Despejado.
T u r i n . . ______ 760,0 244,0 S. O. . . Idem.
Flore?:.cia,. . . . 758.9 2 i °,5 S. E . . ; Sereno.
do -■ ilci. . . . . . . 759,0 2 i °,6 N........ Despejado.
N ápoles. . . . . . 760,2 31®,8 S. S. E. Idem,

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De lo s  p a rte s  rem itidos en  este  dia p o r la In te rv e n 

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resa lta  
lo •

ÍSVTIUSO t}Oh m r  ? Upa  TAS KK EL L ?A ■ E 3 0  í .

6.2£7 arrufo as de tr ig o .
3.545 arrobas de h a r in a  i d .
7v395 arrobas do carbón.

4 25 vacas, que com ponen 48.648 lib ras de peso. 
646 carneros , que hacen 16.342 id. id.

PRECIOS OE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR KN BL DIA 
DE HOY,

Carne de vaca , de 22 á 24 cuarto s  lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 22 á 24 cuartos lib ra .
Idem de te r n e r a ,  de 30 á 36 r s ,  a r r o b a ,  y de 40 á 46 

cuartos l ib ra .
Tocino añejo , de  83 á 85 r s ,  a r ro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos lib ra .
Jam ón ,de118  á 430 rs  a rro b a , y d e 4 6 á 5 6  c u a r to s lib ra . 
Aceite , de 64 á 68 r s . a r ro b a , y  de 20 á 22 cuartos libra.

PRECIOS DE G RAN O S E N  K L M ERCADO m  HOY .

Cebada nueva, de 25 á 27 rs, fanega.
Idem añeja, de 28 á 30 r s .  id.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido. ..........  1.191 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . . *

P rec io  m á x im o .. . . .  . . 52%.
íd e m  m ín im o , 44.
I d e m  m ed io .. . . . . . . .  . 49,21.

Lo que se anuncia  al público para  su  inteligencia. 
Madrid 14 de Julio de 4 864.®*» £1 A lcalde-C orregidor, 

Duque de Sesto

Bolsa de Madrid.
Cotizacion del 14 de Julio de 1864 á  las tres de la tarde.

PO N D O S P Ú B L IC O S .

T ítulos d e l 3 po r 100 co n so lid ad o , no publicado, 
51-25.

Idem del 3 por 100 d iferido  , publicado, 46-55 y  60.
Deuda am ortizable de segunda clase, no publicado, 

23-50 p.
Idem del p e rs o n a l, i d . , 25-55.
Idern m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Madrid, 

con 2 % de in terés a n u a l , id. , 46-75.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 4 00 de in terés a n u a l, i d . , 88-75 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de A bril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6,por 100 a n u a l, id . , 95.
Idem de á 2.000 r s . , id. , 96-80 d.
Idem de 1.® de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , idem, 

93-60 d.
ídem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 98-65.
ídem  de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 94.
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, 

idem , 94.
Idem del Cana 1 de (sabe! II, de á 1.000 r s . ,  8 p o r 400 

anual , id. , *05-50 d.
Obligaciones dei Estado para  su b v en c io n es  de ferro  * 

carriles, publicado, 93.
Acciones del Banco de E spaña , no publicado, 207 d.
Idem del Canal de C astilla, i d . , 108 d.

Idem  de la M etalúrgica de San Ju a n d e  A lcaráz,id ., 70Nd.
ídem  de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y  Cádiz , i d . , 86 d.
Idem  de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona, id. ,80  d.
O bligaciones de id . id . id . , id . ,  90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id ., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España , id . , par.
Acciones del em préstito de la D iputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de in terés anual, id., 92 d.
CAMBIOS.

L óndres á SO d ia s .fe c h a , 50.
P a r ís  á 8 d ia s  v is ta . 5-17 d.

P lazas del reino.
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BOLSAS EX TR ANJERA S.

París 14 de Julio de 1864.

Fondos franceses.. { ? ^ 0p0p°JÓÓ." .7 5  5  . . .  7
Consolidados............. ..................... ...................... .... 90 % á 91

Amsterdam  11 de Julio. — In te rio r, 49 — Diferida, 
44 %.

Francfort 11 de Julio.—Interio r, 49 %.—Diferida, 45 %. 
Lóndres 1 1 de Consolidados, 90 % , 5/8.

E SPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —A las nueve de la noche.— 
La loca de Tolón, dram a en dos actos.— Un caballero y  una 
señora, comedia en un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— M añana, á las nueve de la 
n o ch e , función extraordinaria á beneficio de un  artista, 
en obsequio del cual se han  prestado gustosos á tom ar 
parte diferentes artistas, entre ellos la Srita. Civili y los 
actores de su com pañ ía, poniendo en escena el dram a 
Amor de m adre, la comedia Como marido y como amante, 
y  finalizando con baile nacional.

C ir c o  d e > P r i c e  (calle de R ecoletos).— A  las nueve de 
la noche. — El puente aéreo, ejercicio gimnástico por los 
herm anos Conrad.— Los leones africanos.— Los monederos 
falsos, pieza mímica de gran  aparato , en un  acto y seis 
cuadros, adornada de b a iles , m archas, combates de in 
fantería y  caballería.

J a r d í n  d e  P r i c e .-.—Esta noche gran baile de verbena, 
con sorprendentes ejercicios gimnásticos , fuegos artifi
ciales y  una pantom im a cómica titulada La estatua blanca.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — Hoy á las nueve de la 
noche tendrá lugar una gran función, en la cual tom arán 
parte los principales a rtistas, ejecutando escogidos y 
variados ejercicios.

C a m p o s  E l í s e o s .— Función para hoy viernes 15 de Ju 
lio de 1864'.

T e a t r o  d e  R o s s i n i .—A  las ocho y media de la noche, 
fuera de abono.— La empresa de este establecimiento, 
no perdona medio para que los concurrentes no ca
rezcan de los espectáculos que más llam an la atención 
en las principales capitales de E uropa, y  al objeto ha 
procurado que la compañía plástico-gimnástica trabajase 
én su coliseo.

ÓRDEN DE LA FUNCION.

Debut de la gran compañía árabe, compuesta de 34 
personas de la tr ib u  de los Bini Zong-Zong , del desier
to de Sahara, dirigida por Sidi elHadj-Ali-Ben-Mahomed.

Primera parte.
Sinfonía.— El volteo del desierto.

Segunda parte. ̂
El prim er acto del baile Gisela.

Tercera parte.
La escalera aérea, por los herm anos Rizzarelli.

Cuarta y última parte.
Los doce trabajos de Hércules.—Dando fin con Gran, 

muralla de Pekin.
En el salón de conciertos, á las ocho y media , banda 

m ilitar.—A las diez, fuegos artificiales.
Precios reducidos.


